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La importantísima fábrica de fundición cata

lana casa F F S IF F lcIi, tan conocida de los 
agricultores por el magnífico resultado y duración 
de las piezas para arados, que fabrica, como ver
tederas, cuerpos, puntas de rejas, etc., ha concedido 
el depósito exclusivo de dichos accesorios y demás 
artículos de su fabricación, para la venta en 
Granada, á

J U A N . L E Y  V A
M eso n es , 3 y S. G ran ada .

P E E O I O S  F A B S I C ^ .

cas deben corregirse, perfeccionarse, 
y hasta reformarse, en el sentido que 
exige el gusto de la época, pero de 
ninguna manera terminarse y abolirse.

Una costumbre tradicional, un ador
no típico, algo qne significa carácter 
de nuestro pueblo y que está identifi
cado por una larga historia con nues
tros sentimientos y hábitos, no puede 

mucho meaos en la

te i r ! |  mo lo demostraré en su día, no tengo 
f empeño hoy en continuar.

Por lo demás, S. S. habrá estado muy 
cortés, pero yo no había estimado nunca 
que la palabra desahogo fuera una ma
nifestación do cortesía; por eso había he

te  perfeccionarse y ennoblecerse, mas 
no concluirse; porque esta- nota pro
propia y tradicional, no debemos per
derla, si queremos conservar en el 
porvenir algo de'nuestro pasado y de 
nuestro presente.

¿ carácter político ninguno, sino simple-
I mente con el que demanden la equidad y 

la justicia. (El Sr. La Chica: La culpa 
la tiene e' Ayuntamiento.)

El señor Ministro de la Gobernación 
En el Congreso de los diputados el día \ (Cierva): Su señoría necesitaba sin duda 

3 del presente mes, se desarrolló un inci- 8 desahogarse un poco. (EISr. La Chica. SI j, cho la protesta, y por hoy dejo el asunto, 
dente entre el Sr. La Chica y el Ministro |  de vez en cuando hay que hacerlo), y se •- El señor Ministro de la Gobernación 
de la Gobernación, de que dimos oportu- -j ha desahogado sin avisar previamente. ; (Cierva): Ya comprenderá S. S_. que me
namente cuenta por telégrafo. Ha usado S. S. de su derecho; pero, en jj refería a un desahogo poímee, ni más, ni

Para más completa información, re- \ fiQ> ha hablado de no sé cuántas cosas re- hráenos. ‘ . . .
--  -- . . . .  te.... . . .  - • . Acepto desde luego la interpelación

S. me anuncia. He pedido todos
El Sr La Chica: Voy á dirigir un rué- s haya oído creerá que la*culpa es única- j esos antecedentes, no sé si ya han llega-
I go al señar Ministro de Fomento. |  mente de los conservadores, mientras f  ¿o algunos á la Cámara, y espero que

¡ Al Sr. Ministro de Fomento, he de ma- l qne los hberales son allí purísimas ves- ¡ entonces se demostrara que b. b. no tie-

G r a t a s  in g le s a s . « « «  
B a s to n e s '

Se h a n  rec ib id o  las  colecciones 
de ú ltim a  n o v e d a d  en

W L  B Ü E W  T O N ©

Los tibores 
del Cuzco

Jiitssírs? Miaste
L V r f i r ^ L T n  -n.,1 •“ ‘I 6 i 1897-98 y siguientes á quienes ahora se % oernacion vanos dato _ 
peza. En efecto ¿qué importa que ,1a f reclama\  0fie por cierfG los individuos ’í con objeto de explanar una interpelación i 
baceta diga esa.-' j que formaban los referidos aynnfcamien- |  <iU9 estimo oportuna contra el atropello ¡j

canuuau uc , , . .  ¿No sabe todo el mundo que el Tea- ] tos de 1893 á 1898 eran en 1903 enemi-1 4? 5*e s® h*?e objeto á. los liberales; del j Los señores Calzada, Francos Ro
dos riT cne* falsifica- 1 0S au,fcé,2.!;IC0Is ’ recordaríanos siempre |  tro  de Isabel la Católica, el más á m -; gos de los conservadores en aquel distri- ¡ üisurito de Guadix, haciendo al mismo : ¿ rÍ2uez y Morot° fueron obsecuiados 

™  í I  í « í  * • a ™ * *  estovó lleno de lo te  te y aiora son amigos, razón por la anal ¡ ÜK i *  ?  5

Ha sido plenamente confirmada la 
versión ene acogimos hace algunos 
días respecto al conato de venta de 
los famosos tibores que el*. Cuzco r e 
galó á la Catedral.

En efecto, resu lta que el S r. Arzo
bispo contrató con una casa de P arís , 
cedérselos por la cantidad de 82.000 
pesetas y otros
dos que se colocarían, en la capilla 
San Miguel. _ §

Que los compradores, en cumplí- | 
miento del contrato, se presentaron \ 
en-Granada con los tibores falsifica- |  
dos para cambiarlos por ios au tén ti- g 
COS.; J

Que cuando el Sr. Arzobispo orde-1  
nó que se cumplimentase lo tratado, |  
•el Cabildo de la" Catedral acordó res- \ 
petuosa y unánimemente, y  fandán -1 
dose en elevadas razones de derecho i 
y  de patriotismo, que no era

está la que prohíbe sean exportados 
al Extranjero los objetos de a rte  an
tiguo que constituyen el patrimonio 
de la Nación.

Y  por último, en lo que toca ai sa
bio criterio que inspiró su acuerdo, el 
Cabildo de la Catedral de Granada 
coincide con el que expuso en la  Alta 
Cámara un prelado eminente, nuestro 
querido paisano el limo. S r. D. José 
Salvador Barrera, Obispo de Madrid- 
Alcalá, en el hermoso discurso que 
pronunció al defender la ley prohibi
tiva de la enagenación de objetos de 
arte con destino al Extranjero.

Hubiera sido, en verdad, doloroso 
y  tris te , que esos célebres tibores, 
emblema de la piedad y de la genero
sidad de un Prelado amante de los 
prestigios de Granada, sé hubiesen 
vendido al E xtranjero; y más tris te  
aún que se les sustituyera con una 
falsificación que? por buena que sea, 
colocada en el sitio donde estuvieron

forma ráuidá, inesperada y brusca en \  producimos hoy el incidente, copiado del i fereutes al caciquismo en la provincia de t Ac- 
que ayer lo hizo el Ayuntamiento. |  ^ n o j e je s jo n e s ^ n e  dice asi: __ _ | I SfJ„

Las carocas deben, por consiguien-
 ̂"  Al Sr. Ministro de Fomento, he de ma- 6 u . - -------------------------  ,-----------  ■— v , . , , ,. ,
nifestarle que en el pueblo de Guadahcr- tales- (El Sr. La Chica: Vestales preci- f ne razón alguna en decir lo que ha dicho
tuna, provincia de Granada, se ha for* í sámente, no). % respecto al Sr. luann.de la Bár cena. (Ei
mado un expediente para depurar las res- ¡ Nada menos me pide S. S. que aperci- \ ^r. La Linca: j. erfecoamente.) 
ponsabilidades por las cantiidades que se \ be, que amoneste al Sr. Marín de la Bár-
adeudau al Pósito, y con este motivo se I cena; y yo creo que para hablar de abu
ha expedido un certificado por el actual ] sos 1 pedirme que, dentro de mis_ facul- 
ayuntamiento, en el cual se declara res- ? tades, los corrija, no hay necesidad de 

? ponsables á los concejales que formaron \ nombrar á los señores Diputados que re- 
\ los ayuntamientos de los años 97 á 98 y i presentan distritos, porque la responsa- 
I 902 y 903, ayuntamientos que fueron li- \ büidad de cualquier falta, corregida ó 
|  beraies, dejando de exigir responsabili- ¡ no corresponde exclusivamente al Minis- 
l dad á tres individuos da estos mismos ? y Qo á ningún Sr. Diputado.
? ayuntamientos por ser dos de ellos cuña- f H°r 1° tanto, yo me enteraré de cnanto 

dos del actual alcalde y el otro tio carnal » S. S. ha dicho y haré cuanto esté en mi 
del mismo, y sin haber exigido antes, ( mano; pero perm:tame que ponga en du- 
con arreglo á la ley, la responsabilidad |  ¿a el que todas esas faltas sean imputa

El octavo no mentir
La Gaceta, el periódico de la gran 

información, so tiene inconveniente 
en engañar ayer á  sus lectores, di- 
ciéndoles que el meeting contra la ley 
terrorista  ha sido un verdadero fra
caso.

Estas son las verdades del órgano 
de los desertores del Cuartel real car
lista. Cuando á su espíritu sectario, 
cuando á  sus conveniencias m ateria
les, cuando á su negocio político con
viene, la gran información la hace 
así: falseando la verdad, engañando, 
esto es pretendiendo engañar, al pu
blico.

Porque decirle á los granadinos que 
el meeting de anteayer fué ua fraca
so, es una tontería y  una insigne to r -  |

para palma
Como sabe el lector, los tibores que 

|  se fabricaron con el proposite de que
correspondiente á los deudores directos ó \ bles úmcamente á los_ conservadores.
sus descendientes, después ¿ los ayusta- 'i Ei Sr. La Chica: Sin que seamos ves- ¿ , Y W d r?l cp" há ñnpdpdn mn

.........................  '  -• • • to- ? tales, como dice el Sr. Ministro de la Go- ¡ c?. á la La-earai, se ha quedado con
¡ snstitnyeran á los que regaló el Cuz-

sou, caso de responsabilidad solidaria", á i ¿ores en la provincia de Granada, yo me |  Según nuestras noticias, el señor 
los que habría que reclamar por tratarse \ be levantado para desahogarme ó para |  Mesegaer ha resuelto regalarlos á la 
de deudas al Pósito anteriores al año j d.eoir lo que.estimaba oportuno—no ha-1 iglesia de la Virgen de las Angustias, 
1891, sin haber tenido tampoco en cuen- $ ciendo con ello más que utilizar una fa- j para adorno de sus altares, 
ta, qne on 1903 y en virtud de expedien- \ cuitad que como diputado tengo—y me ¿ JNJqs parece muy oportuno, porque 
te formado de orden del gobernador de í be dirigido al Gobierno lamentándome |  agí servjr¿n también de perdurable 
Granada, faetón deparados responsables « fe  t  f r « » « 4 o .  ^  Peligro deque, gracias
de" eses débitos ¿> parte de ellos ios ayun- I la política conservadora dentro de la
tamientos de 1893-94, 1894 95 y 1S95- \ provincia de Granada _
96, es decir, anteriores todos á los de f , He pedido al Sr. Ministro de la (io- s

• • - Dernacion vanos datos y antecedentes \ ticos tibores aei Cuzco.

á Dios y  á la oportuna intervención 
G0.1 del Cabildo, se han salvado los autén-

nos ei efecto desagradabilísimo que 
causa toda superchería,

Las carocas
Ei Ayuntamiento acordó ayer su

prim ir las carocas.
E ra un asento que no estaba eu la 

orden del día; ni había sido informado

s o n a m .s d e la s  qne contenía. |  delegado de Pósitos t a  inCoad0 procedí- i  C1ÓQ. ^ ¿s que porque yo crea que por \  por esta circunscripción D Jnan Ra-
¿No sabe todo el mundo que la Jan - \ miento de apremio contra estes indivi- \ consecuencia de la interpelación- se han ? moa ija  Chica. Asistieron también al

ta  organizadora se vió y se deseó para j? dúos, á quienes se va á embargar por \ modificar los procedimientos, y más \ almuerzo, que se verificó á las once
’’ S innumerables solicitudes I débitos importantes cerca de 14.000- f a - ! que P0r íodo, aquello que signifique un \ ¿e ¡a mañana, los S res. D. Federico

--- - 1 a * a _.i- — fle55aho?o. he DroBunciacu estas nalá- ? __ r\ a a _
atender h
de entradas; que sus individuos han 
pasado grandes am arguras por la im 
posibilidad de complacer á los solici- >; 
tan tes, y que algunos de aquellos se - Sue 
vieron obligados á adoptar la resoiu-

nega-s de trigo que datan de 
del siglo XVIH.

principios S desahogo 
t. bras. muca

o, he pronunciado estas pala- \ Gutiérrez, D. Jubo Saiat-Aubin, don
i  Migael Garrido A tisnza. D. Jgrósimo

• ; icüiííau uuiaubc si tiuuuiuu uc v.uu- : ^  T -i , T
j. í servadores. con obieto de ofrecerlas al- i roa j-^obiSS y  D. Luis beco de Lucsna

....................nosotros somos Poder, como t Sirvieron los siguientes manjares:
sedente al ilustre jefe del \ Huevos á ia Mornais. —Merluza en

hacerlo. . >v ..... ..
Que en vísta de esta resolución, el í fiu, para 

Sr. Arzobispo propuso á la Casa de 5 vo, terminante 
París que el contrato se rescindiese. |  ya más carocas

Que ia Casa de París, para ceder j los sucesivos^  ̂
de su derecho ha exigido eu definitiva f quisitos exigidos por la ley ni accnse- 
la suma de 11.000 pesetas, de las |  jados por la_ prudencia, 
cuales S.000 representan ei valor áe \ No le valieron á la a-itigna y  popu- 
los tibores imitados, que quedarían sn { lar costumbre de las carocas, ni los 
poder del S r. Arzobispo, y  5.000 se \ prestigios de su larga duración, nun
reclamaban en concepto de indemni
zación.

Y per último que, después de labo
riosas negociaciones, el S r. Arzobis
po aceptó el ultim átum  de la Casa de 
París, quedándose con los tibores imi
tados y entregándole á los represen-

ca interrum pida, ni los éxitos que al
canzaron causando ia risa y ia alegría f 
de muchas generaciones, para mere-1 
cer por parte de los señores ediles al- jj 
gún respeto.

Suprimiéronse las carocas' por sor 
presa y  sin trám ite, sin anuncio y  sin

tantes de ésta las 11X 00 pesetas exi- jj antecedente,^ y por lo tan to jiuede de-
gidas. _ ..... ’ " " 1"*“' u“ '  u"

A pesar de que estos días la opi- ¿ ----- 1— -   ------- - —j  —
nión pública se ha ocupado principal- tam iento prevalece, de un modo mes

'  '  ■ * perada, repentino y  sin posible au-

cirse que la tradicional costumbre ha \ significante descuido, desluciese ó per- 
muerto, sí es que el acuerdo del A y u n -, ta rb a ra  su grandeza? ;

meeting quedaron en la  i T ' O V a d i e ñ í e n  dpfiñitíva. VÁ11 procedimientos. - , , , . ,  , .
Plaza de los Campos, delante del Tea- \ guS sTue d e S ’ pagar pwoY eo I * Sste es mi objeto, y claro es que ahora, |  Peraban ¿ nuestros queridos huespe
d e ,  más de trescientas personas sin ¡ fe eciie fcoda ia responsabilidad sobre los f la2g° ir siempre, cuando estime oportuno |  Para despedirles, algunos de sus 
poder en trar porque no había billetes s liberales por el sólo hecho de ser libe- ¡ ÜS-r de m  derecho y levantarme aquí á |  amigos.
ni espacio disponible donde poder co- i rales 1 realizar un acto cualquiera que signifi-« Los bres. Morote, Francos y  Cal-
locarlas? |  Decía que también había de dirigirme ¡ fine protesta, tenga ia seguridad el señor | zadá^- partieron en el tren  correo,

Y pasando á otro orden de conside-1  sl sf ° . r Mia‘sfr0 de h  Gobernación, P»r- ¡ “ “f í f 0 i d í f  c ra ten ÍM o m 'liem S e  ^compafiándoles hasta la estación de 
-nn pc núhlícn v  notnrin «o l qne todas es6as anomalías ocurren en el 1 2qui ne .ye^a? contenienaom^ siempre , Calicasas, nuestros compañeros don 

W  í t íS i Í M n  1J0 ’ .oc  distrito que representa el señor Marín de \ por consideraciones que veo que el señor Lu{s ^  dg Lucena José F i.
.o aueJiiguan los miles..de pe.oonas |  ja Bárcena, director de .Administración í Ministro no estima, pues me parece que — - •
que concurrieron al meeting, que el j y yo rceg0 á dicho señor Ministro I en seguida que se le habla dos veces se 
acto fué solemnísimo, brillante, ma-1  Que haga una advertencia á>se señor d i-1 1 Qita la sonrisa y vieqe 4 ponerse ciisr |  
jestaoso, sin que el más pequeño in-1 rector, á fin|de que aquellos ayuntamien- ? expíente y molesto con el Diputado que |
cidento, ni. el más leve rozamiento, ni i tos procedan en otra forma más ajustada ! u?a de su derecho y comete la deseorfce- 1
la más ligera dificultad, ni el más in- f á derecho, sin perjuicio de lo cual, anun- |  sía de calificar de desahogo todo lo que ^

cío desde ahora una interpelación sobre ¡ a ,̂m o a X... 3 , \
este asunto, para cuando hayan venido i de la Gobernación

gueroa Robles..

En el Ayuntamiento
Cabildo de ay er

Preside el Alcalde, Sr. Gómez Tortosa. 
Asisten los concejales, Sres. La Chica,

mente del meeting contra la  ley ¿el 
terrorismo, es tan  grande el interés 
aue despertó el asunto ds la v o s ta  de 
los tibores que aún ha seguido y  si
gne reservándole un lugar en el t a 
blero de sus comentarios.

L.a impresión general es de satis
facción y alegría porque no ha llega
do á consumarse la proyectada com- 
pra-vénta de los preciosos ornamentos 
de la capilla de'SaY Miguel. Millares de 
persona? han desfilado por la Cate- jj 
áral para admirarlos y refrescar el re- 1 
cuerdo de 

©tro-sentimiento

xilio ni defensa.
Tal determinación municipal es ma

nifiestamente abusiva.
Si las carocas parecen malas y  mo- 

I lesías á algunos concejales, hay mu- 
ches vecinos á quienes les parecen 
buenas y  agradables, y  ha debido oír
seles y  tenerse en cuenta los deseos 
de unos y  otros para resolver este 
asunto.

Bi argum entó presentado por los

ios expedientes que be tenido "el honor de l (piarva): ^o  no se en que le ha conocido ¿ López Átienza, Sánchez Mendo, Garrido 
pedir. ” | | - l? - ^ ll sefioría Iia J :laM adoaquidelse-iX tienza,N áeher,Pareja,EG rques,N ie-

Adcmás, también he de decir al señor % &or MaLn de la Bárcena, del director |  vaj Oliveras, Martíu Adame, Roca, Ro- 
Ministro de la Gobernación que el alcalde f general de Administración, de los atro- \ ¿ríguez Contreras y Gagiieri. 
de Guadix, capitalidad del distrito del |  pellos de los conservadores, de que ha  ̂ g 8 iee y aprueba el acta de la anterior, 

perfecto que, áe mucho tiempo á la |  señor Marín de la Barcena, ha redactado ¡ J.aitado ,la mayoría, que dice S. S. que ¡ D epósito de b asa ras
feeba, «  ha celebrado en esta ciudad? j  5  Sociales e t t  etc^ y t  t u o s j „  » . & • * *  V *  d  h

¿Acaso los oradores no ta r to » »  ¡ qne podía iaeor el Ministro de la flo tar-1
rasgos de elocnencia avasalladora, de ) nada tiPEe de extraño ose eiYv¡mta- » nación es lo que ha hecho. i --uerqe oiaenar «i ¿m . ñ.ojas quite un
razonar profundo y  convincente,’ de f X  j  /  P e r o >  he dicho á fij S. que estaba en |  ^  Eras

¿No está en el convencimiento ínti
mo" de toda Granada que el acto de 
anteayer, en sn género, ha sido el más 
solemne, el más equilibrado y el más

palabra vibrante é inspiradísima que ] mentó importantísimo al señor Ministro l el uso de su perfecto derecho; lo que no .! Viendo' ¿ estudio de la misma en vista
arrancaron tempestades áe f^n.étjcos ¡ de la Gobernación por conducto dél go- f me podía pedir es que declarase que todo |  del escrjto preseatado por algunos veei-

l y ensordecedores aplausos? |  bejmsáor. Si ese documento ha llegado < lo que ha dicho era exacto. (El Sr. La ¡ nos qne dic8!1 ü0 es moiesto indicado
* al üíinistcrio, ,é cuando llegue, yo esti- j Chica: Ni lo pedia; pero tampoco puede < denósito

fanda gra 
«levado criterio
tismo, su amor á los prestigios .de \ J " uu a^ lituuü »
in f e t r í  Catedral, sa eéo o n  &  con- j>die‘a®«? ^ la s p re  re su lta r i que nada 
se m íio h  dé ios tesorss da a rte  b u & D 6 «icho en apoyo do ia opinión \ 
nos legaron, en- sagrado in tán g ^ le  |  An® Pide el (I tte se supriman, 
depósito, los que, en el tiempo y en 1 
la Historia, son tjoaiplos dignos de

J L I i T r X T r n í  nrfrt A* ñfrt f objfcro ’U  iá Gotfefjiacián qi ê ep an púa- señor director1 general de Admiuistrscióq |  iJiénfeas cue^odo^i ^ rim lario X ^au ei 
Se recuerda aquí o ro acto de pío- Wo del disfeitp de ^ a V  La' Maláfiá, local y por otros individuos del partido f ^Íío  v̂  l á  a k e d e ^ rS  r i o S  con fuu 
ca con mayor sensatez, seriedad y I ¿e ha precedido á nombrar el presidente conservador. Yo me permito dudar de { domPntfl v ra-ón sobrada ou-' los deoósí-

Porque si tienen poco arte , inge- ¡j

testa  con mayor sensatez, 
cordura realizado?

nia ó belleza, esto querrá -sólo decir ¡ Pues entonces, Siendo esto notorio,

e ha procedido á nombrar el presidente 
de la Juuca del Canso, nombramiento que 
como saben los señores diputados, se fia-

ragoza para conseguir que la instalación 
de objetos de nuestra Escuela de Arles 
Industriales, sea colocada eu sitio prefe
rente en la Exposición que actualmente 
se celebra en la capital de Aragón.

L a s  c a r o c a s  s u p r im id a s
El Sr. La Chica ruega al Ayuntamien

to, acuerde suprimir las carodas que se 
acostumbran. á colocar en la Plaza de 
Bibarrambla, durante las fiestas del Cor
pus.

Dice, que generalmente las carocas, 
incluso las de este año, están faltas de 
arte y de gracia, y solo cumplen el ob
jeto de causar molestias lo que no es fua- 
cién propia del Ayuntamiento.

El Alcalde no tiene inconveniente fde 
que se supriman las carocas, pero cree 
que ya este año deben dejarse, adoptán
dose acuerdo para los sucesivos.

Dice, que de las 25 carocas compues
tas por los socios del Centro Artístico» 
no se pueden colocar más que 20 en la 
Plaza, habiéndose apartado las cinco qu& 
se pudieran considerar algo molestas, y 
aun de las 20 restantes pudiera cambiar
se ó modificarse alguna que el Sr. La 
Chica creyese molesta para alguien

El Sr. La Chica, insiste en que ss su
priman totalmente.

El Sr. Guglieri se muestra conforme 
con las opiniones del Sr. La Chica, y 
propone, que puesto que hay contrata 
para estos adornos, que termina este 
año, se convenga con el contratista una 
compensación cualquiera qne supla el 
trabajo ó el costo de las carocas.

El Sr. Garrido, cree, que ya este año 
deben dejarse, rectificándose las que pu
dieron ser molesta, y si se estima conve
niente suprimirlas para los años sucesi
vos, en atención á que ya se han escrito 
y publicado y pudiera entenderse que se 
daba un desaire á la sociedad, á la que se 
encargaron.

El Sr. La Chica, insiste, diciendo que 
las carocas son una antigualla que nada 
vale y significa en la época actual y que, 
deben suprimirse.

Asi se acuerda.
2,03 c a r r o s  l a b o r

El Sr. La Chica protesta dXque algu
nos carros de labor, se V¿s haga pagar 
como sí fueran dq transportes

El Sr. Contreras, presidente de la Co
misión dice, que el que se considere • le
sionado, puedi reclamar y será atendido,
• Se levanta la sesión.

E i  p r e c ia  d e i pan.
El Sr. La Chica habla del precio del 

pan, haciendo constar que mientras unos 
panaderos lo venden í  36 céntimos el ki
lo de buena calidad, otros lo hacen á 42 
céntimos, y como esta irregularidad de
muestra que el precio último es excesivo, 
puesto que habiendo panaderos que lo 
dan á 36, es porque podrán darlo sin per
juicio, permitiéndolo ei valor del trigo eu. 
el mercado.

Excita al Ayuntamiento y al Alcalde 
para que se ocupen de este asunto que es 
de excepcional "importancia y gravedad, 
y sino se encuentra otro medio para que 
el pan so abarate, se establezcan tablas 
reguladoras qne limiten la carestía y  
contengan el alza do articulo tan neessa"- 
rio para ia alimentación de todas los ciu
dadanos y  que constituye la base del sus
tento áe las familias pobres.

El Sr. López Atienza, presidente de la 
Comisión y delegado de Abastos, dice 
que hay pan ds diferente calidad y pre
cio, como los trigos y las horinas.

Afirma que el pan de familia de cías? 
muy buena se vende al precio de 35 á. 38 
céntimos, y solo el de lujo ó de Sor, co
mo generalmente se le llama, es el que 
cuesta 40 ó 42.

Estima que el Ayuntamiento no pueda 
hacer lo que el Se. La Chics desea por
que carece de facultades ¿ostro de las le
yes vigentes para señalar límite ó tasa á 
los precios de las cosas.

Entiende que las tablas reguladoras na 
dan el resultado apetecido.

Y por último, cree que el precio áe'£ 
pan que consumen las clases meaos, aco
modadas no ha llegado todavía, á exigir 
la adopción de medidas extraordinarias,.

El Sr. La Qhica manifiesta que él np 
ha dicho que s.e gcaga ua límite é  tasa. al 
precio del pan, ni de ningún artículo, 
puesta que sabe perfectamente que para 
esto no tiene .facultades el Ayuntamien-

de bra- 
permane- 

probíe- 
•estia de 

las. subsi-

Insiste eu que una de las medidas que 
pueden y deben adoptarse, y que la ex
periencia acredita como eficaces, es el

wS»m I ̂ e íS Í e s  « t ó S í S ! -  “ “ “María de la Eáreena lo niego en absolu-1 Z Í  Ó L  I  i?" „ Anade, por ultime, que en el horno

que
hubiera ó se compusieran otras de \ es negarlo una temeridad

indiscutible, de universal ec3G>2Ínij6n- \  ce por la Junta 4e Reformagjociales.
respetuosa veneración, ha sabido evi- hace j^ita ó que sería znej’or
tar;qae los ramosos -ribores’ ¿ e l Cúz- * humera o se compusieran otra_ — , -  ravair-s on p1 dpHrie?
co se resten al patrimonio d é la  rique--1 atractivo, ínteres y  perfección. un* torpeza, ^ a n . s  en el de_ine. 
z& artística nacional v cases á emóe- ¡ . -  S1 hay algunas que mo están, qne ! ; Si todo el munao cube que ei mee
-  - “ - nacen una crítica demasiado acerba, j ling  fué un act£. grandioso, un verga- j alcalde, que es candidato conservador.

mego
to, Pero, en fin, S. S. quiere que conste

Mecer los museos públlcos.ó parcicu- 

En este sentido, las dem straciones
k re s  del extranjero r  *1lo fi115 procede en buena lógica es ate- \ ¿era acontecimiento, decir que ha sido 5 N'0 sabemos cómo se habrá llevado á ca-

■’ suarlas, modificarlas ó sustitu irlas. j¡ m  fracaso es la mayor de las simple- \ bo este milagro, pe-rc pl caso es que ha

puauto pueda, haga que se ponga en cla
ro esto y £3 cumpla la ley por aquel 
Ayuntamiento.

aes y  Tos- sentimientos de la noble 
ciudad de Granada.

Bajo otro punto de vista, el Cabil- i 
do ha prestado también un gran  ser- i 
vicio á la ley, puesto que reciente g

él.

fe g ré ti tu a  y aotaus» « ta  al iiu s tra -T  Sa sefiaiaa defect°s « tap erfecd o - 5 m  no solo por^ ta  no cansa el efecto f
do Gabildo Metropolitano se tributan, i nes meramente circunstanciales y de i que la Gacela se propone, sino pprque i Yo le est.m...c a. Sr. Mm.^.o que, en 
no pueden ser más justificadas v sin- í ¿orma; y de ello sólo podremos sacar |  precisamente produce el contrario-: la 
ceras, pudiendo estar satisfecha tan  ? raz<>&es para la corrección y  enmíen- ¡ convicción de que el colega cuando le 
digna corporación eclesiástica, no'só l Para Ia reforma y mejora, pero no \ conviene desfigura la verdad, y que, 
lo porque'ha cumplidc su deber y  ha - .Pa r a la supresión. |  por lo tanto, no es posible fiarse de
•daáú.-un.alta ejemplo de respeto ¿ las-- De prevalecer estos criterios, cual- 
leyes canónicas y  civiles, sino porque \ quier día se podría pedir la supresión 
¡se ha compenetrado con las aspirácio- • de los Ayuntamientos, porque algu

nos hay merecedores de censura, y 
porque aun en los buenos, no sería di
fícil notar alguna vez esta ó la otra
deficiencia. _ # -------  .. .....................................

Todo esto quiere decir que las caro-1 y  la fidelidad de sus informaciones.

más, para justificar luego todas esas co
sas que ya anuncian SS. SS. que van á 
hacer. Para eso estamos preparados.

11 $r._ La Chica: Tiene S. S. el dere
cho’de negar todo lo' que yo afirme, y 
tiene ei derecho do defender al Sr. Marín 
de ia Bárcena. Enhorabuena; por lo mis
mo que S. S. le defiende, yo me veré en

El Sr. Ministro de Fomento (González ¿ ía necesidad el dia ¿n que S. S. tenga la 
Besada): Para contestar al Sr. La Chica ; bondad de traer esos documentos que le 
que interesaré de la Delegación regia de l he peáido,^de demostrar ante la Cámara 
Pósitos se sirva remitir el expediente á ! que el Sr. Marín de la Bárcena es quienHe aquí, cómo la Gacela del Sur  ha 

dirigido su puntería al meeting y ha 
clavado la flecha en el blanco de su

, , , , . . .  , í  delegado regio, no abrigo por mi parte ? sino que se va á los distritos limítrofes á
Desde noy, toao e. mundo tiene de-1  G]¡ menor temor de que haya de ser re- \  perseguir ¿ todo el que se llame liberal, 

recho á poner en duda la sinceridad g suelto nunca ese asaúto con carácter pq- \ usando de su influencia pol-tica única-
i Utico ninguno, sino simplemente con el f mente para ello, Éso lo demostraré, y co

que S. S. se ha referido y lo enviaré á la |  no resulta vestal, ni mucho menos, "por 
Cámara, pudiendo anticipar á S. S que, |  que no solameate realiza lo§ atropellos 
dado el espíritu de rectitud que animé al |  dentro de su distrito contra los liberales,

ren uutes de que avance la época de las 
calores. •

Añade que por consecuencia áe una 
visita girada al sitio de referencia la Co
misión adquirió el convencimiento de que 
los referidos depósitos dañan la salubri
dad general de la población.

Por último propone al Sr. Nieva que 
acceda á que quedé sobre la mesa hasta 
ia próxima sesión en vez de volver á re
forma del dictamen á fin de que pueda 
estudiar el asunto convenientemente,

Así se acuerda,
Lftg letras del monumento 

Se acuerda con carácter ejecutivo que 
se fundau por la casa Hijos de Pastor las 
letras qne faltan en el monumento á Co
lón con objeto de que estén colocadas pa
ra las próximas fiestas del Corpus.

U n voto de gracias
El Sr. Horqnes prepone y así se acuer

da, se consigne en acta un voto de gra
cias á favor de D. Nicolás Escoriaza, 
por los trabajos qne ha realizado en Za

de
Santa Paula, se vende pan de excelente 
é inmejorable clase al precio de 36 cén
timos el kilo, y  ne comprende como otros 
panaderos le tengan á la venta á 42 y 44.

El A calda manifiesta qne habiendo pa
naderos que den el pan de buena calidad 
y barato, ellos hacen las veces de tabla 
reguladora sin gasto alguno para el 
Ayuntamiento, si todo el pan se vendie
ra al precio de 42 céntimos, entonces si 
estaría obligado ei Ayuntamiento á po
ner una tabla si quería dar un precio re
gulador mis bajo.

Hace protesta de que el precio del pan 
es una de las cosas qne más le preocu
pan; pero qne no le gusta realizar actos 
que son meros artificios, sin eficacia ui 
utilidad alguna positiva.

Los almacenes de madera
El señor Roátignez Contreras presenta 

un escrito de la Sociedad «El Fomento 
Industrial», y  pide quo se dé de él cuen
ta al Cabildo.

E’l secretario lo leo. Es una enéngiea
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protesta contra los acuerdes del Ayunta
miento, referentes al traslado de Í03 al
macenes de maderas, fabricas de aserrar, 
depósitos de sillas, etc., á las afueras de 
la población y contra la forma en qne se 
están haciendo cumplir estos acuerdes.

Terminada la lectura, el Sr. Rodríguez 
Contreras pide la palabra.

El Sr. Alcalde: No puedo concedérse
la á S. S. para este asunto.

El Sr. Contreras: Era para pedir que 
pase el escrito á la Comisión.

El Sr. Alcalde: Entonces, perfecta
mente.

maestro no hay escuelas, «Adelante», 
cMeHS sana in corpore sano».

Al tema general de pintura: lema «Pa
tria».

Al tema l .°  de música: lema «Contan- 
tibus organis...».

Al tema 2.°, lemas «Olvidó», «Tu ven
tana», «Siempre sola», «Noche», «Au
ra».

Lección 6.®—Comercio.—Tema 2.° Re
formas que deben introducirse, en el ac
tual Código de Comercio.—Lema «El 
Comercio es fuerte de riqueza, etc » 

Lección 5 / —Fomento local.—Tema 
A seguida el Sr. Gómez Tortosa maní- 1.® Reformas para el saneamiento y ur-

fiesta que puesto que en el Cabiido ante 
rior se presentó una moción sobre este 
asunto que está á informe de la Comisión 
el escrito que acaba de leerse debe pasar 
también á estudio de la misma.

Declara que sus propósitos son siempre 
cumplir fielmente los acuerdos del Ayun
tamiento y las uisposiciones legales, no 
sólo con justicia, sino con benevolencia, 
como lo viene haciendo, en lo referente 
al traslado de almacenes de maderas y ¡ 
demás comprendidos, en los acDerdos del 
Cabildo.

El Sr. Rodríguez Contreras dice que ha 
oido con gusto las manifestaciones del 
Alcalde, que revelan sus buenos deseos; 
pero que puesto que se le ha pedido que 
cite hechos concretos, va á exponer va
rios casos de abusos cometidos...

El Sr. Alcalde: Le ruego á S. S. que 
las denuncias que tenga que hacer, las 
formule en mi despacho.

El Sr. Contreras: dice qne lo hará así, 
pero que pide al Alcalde excite el celo ae 
sus subordinados, para que no cometan 
abusos ni anomalías, en el cumplimiento 
de las órdenes que se les den.

Durante esta discusión el numeroso pú
blico que hay tras de la barra produce 
algunos rumores que obligan al presiden
te á tocar la campanilla llamando al or
den.

Jgfota de precios
El Sr. Nácher pide al presidente y de

legado de Abastos, que facilite á la pren
s a  nota de los establecimientos donde ss 
expende el pan barato, con expresión de 
su calidad y precios, para que los pobres 
septun donde adquirirlo.

£Ei palac io  de C arlos V  jj

banización de los barrríos de Granada — 
Uno, con el lema «Labor et virtus».

Al tema l . “Poesía á Granada.—Lemas 
«Moraima», «La poesía es el lenguaje del 
alma», «Alma», «España», «Allah-ak- 
Ar», «Tristie rernm», «Granada, yo te 
soñó», «A Granada hermosa ver... etc.», 
«Mi Granada bella», «Dios es grande», 
«Perilo», «Pasado presente y porvenir* 
y «Amor».

Tema 2.° Oda al Santísimo Sacramen
to.—Lemas «Hoc et corpus mens», «Pan- 
ge liogoa».

Además se han presentado sin reunir 
las condiciones dsl Certamen, las siguien
tes composiciones poéticas:

Una oda al Santísimn, ein sobre de 
auror, firmada por Zao.—G. M.

Otra composición literaria con el lema 
«La Fe», que tra ta  de la calumnia, la 
conciencia y la venganza.

Otra composición poética, con el lema 
«La Esperanza», titulada «Lo que so
mos».

Y otra con el lema «La Carida«, que 
trata «del último usurero».

Todas ellas han sido excluidas.
P rem ios sa ro  el Certam en

Se han recibido:
Del Arzobispo, un reloj-barómetro.
De la Iafanta Isabel, una figura en 

mayólica, representando á Behilier.
Oposición e

Han obtenido premies las siguientes 
alnmnas:

Aritmética, primer curso: premio, se
ñorita Eucarnación Redondo Rodríguez.

Segundo curso: premio, Concepción 
Pérez Castilla.

Solfeo, primer curso: premio, Ana
Ha sido autorizado el Ayuntamiento de i Quintana del Castillo; accésit. Angela 

Granada, por Real orden del ministerio \ Cabrera Berdugo y Cándida ZúñicaChar- 
de InsiTueción pública v Bellas Artes, I  ñeco.
para qne disponga del Palacio de Carlos |  Segundo año: premio, Antonia Fajar- 
Y, con objeto de celebrar conciertos ú f  do Rescalvo; accésit, Dolores Mesa Gar-
otras fiestas durante la temporada del 
Corpus. -

Sí» ag u a
El director de la cárcel manifiesta, que 

sá) corre el agua en aquel establecimien
to por estarse haciendo la limpia de la 
acequia de San Juan, y el alcalde ha or
denado al contratista de la limpieza que 
conduzca diariamente las cubas que ha
gan falta para el abastecimiento de la 
cárcel.

L icencias
Se han concedido licencias para pin

ta r  la fachada de la casa número 25 del 
Siseado del Carmen, á D. Luis Merino, y 
•la número 5 de la calle de Mariana P i
neda, á D. Rafael Rojo.

V is ita  á  un  convento
El lunes, á.ias tres de la tarde, se gi

rará  por las comisiones de Ornato y Be
neficencia reunidas, la visita de inspec
ción al convento de monjas Agustinas, 
para comprobar los términos de la de
nuncia formulada por los vecinos, de es
tarse construyendo nn cementerio clan
destino.

A  inform e
H sa pasado ¿ informe de los inspecto

res de Impuestos las solicitudes de don

cía, Concepción Pérez 
Rodríguez Alonso.

Castilla y María

Personal
Ha sido nombrado guarda jurado de 

Puente Vaqueros Antonio López Roldan.
— Ha tomado posesión de -su nuevo 

cargo, el oficial 5 °  de la Inspección de 
Hacienda de esta provincia, D. Severiano 
Benavides Maurell.

Noticias £e fM fil
4 de Junio

Le ha sido admitida la renuncia del 
cargo de auxiliar interino de la escuela 
de párvulos á D.a Manuela Darán Pare
des.

—Ha regresado de sn viaje al extran
jero D. Paulino Bellido.

—Se ha posesionado de su cargo de 
contador de este Ayuntamiento D. Justo 
Alhambra y Peña.

—Se encuentra enferma de cuidado la 
distinguida señora D.a Luisa de Latorre 
de Castanys.

—Ha regresado de Granada, el conce
jal de este Ayuntamiento D. Francisco 
Pérez Vargas.

—Terminados sus estudios de este cur-
Juan Rubio que pide baja en la matrícula ? so, han regresado á  ésta, los jóvenes es- 
de grifos y la de doña María Caballos ¿ tudiantes D. Alberto Feixas Sánchez, 
con igual objeto respecto á la de carraa- 1 D. Antonio Rojas González y D. Fran
jes de lujo.

Decomiso
Ayer fueron decomisadas 24 hogazas 

faltas de peso.

v In  la DipiíaciÉ

cáseo Péramos Paniza. 
f —Ha llegado á  ésta, el joven abogado 
5 granadino B. Antonio Rosales Viliarreal. 
! —Ha marchadojl Granada, el distin- 
I guido joven D. Antonio Pueitas Rico.
|  ‘ -—Ha sido nombrada expendedora de 
l tabacos! de Guaiehos, DA Carmen Villa. 
¡ — Ha fallecido la señera DA Antonia
¡ Gallardo García de Alcántara, persona 
< muy estimada en esta ciudad. 
i —A propuesta de D. Rafael Montad-
’ nos. ha sido nombrado guarda particular 
¡ jurado para ia custodia de la vía férrea

D istribución  dé fondos
La formada por Contaduría y aproba

da por la Comisión provincí 1 para satis
facer ia'S atenciones del mes corriente, es
come siguei r J____ r _____

Obligaciones dé pago inmediato. -  Con- ,í que ha de eondueir los malcríales desde 
servación y reparación de los edificios ¡ las canteras al puerto, eí vecino ¿sss ta  
provinciales, franqueo de la correspon- |  localidad Manuel Zarcos González, 
dencia, papel y efectos timbrados, para | —De Granada ha regresado, D. Cami- 
documentos oficiales y libros de actas, f lo Cabarrocas Ros.
566‘66 pesetas; personal y material áe -í —A la capital ha marchado D. Vieen-
Instrucción pública, 9.673*58; personal, \ tejusua Sevilla.
material y sostenimiento de las cárceles ; —También ha salido para Granada, el

I irector técnico de la fábrica «Nuestra 
f Señora del Pilar*, D. Diego González 
; Aunóles, acompañado <-& su señora ma-

eorreccionales, 9.236*41; material y sos
tenimiento de la Beneficencia provincia^ 
S6.53G‘¿2; suscripción á la Gaceta de
Madrid, 6‘66; suministro de bagages |  dre y  hermanas.
Aflnt.rfl f'.aíírví O 1 • v»anc»í Arwae* tt 4nV\?_ vcontratados, 2.108*33; pensiones y jabi- 
létjones, obligaciones y contratos cele
brado.?» deudas, censos y otras cargas, 
2.822*84; calamidades públicas, 332‘83; 
haberes ael personal de la Diputación, 
24.116*66.

De pago diferibuí.—Gastos de la Co
misión provincial de Monumentos, .83*33; 
gastos de representación de la Presiden
cia y dietas de la Comisión, 1.345; mate: 
rial de las oficinas y dependeEeias de la

—En la reanión celebrada en el Ayun
tamiento para gestionar la implantación 
en esta vega de las nubes artificiales 
contra la helada, se acordó dirigirse á la 
Sociedad General Azucarera, preguntan
do cuáles han sido sus resoluciones des
unes ¿e Jos informes técnicos que ie han 
ccm un'"^5# manifestando que ios labra
dores se mu¿;5 ^  SWfíffiSSjs P f  tener 
noticias concretas, 7a 4.a® ^  1 es 

. . - sabida la tremenda catásirA* ftüé supon-
provincia no comprendidos en el grupo 5 dría para Motril una helada en el y?.'*1‘ 
anterior, 2.980*76; los gastos de conser- mo invierno
vaeíón y reparación de las obras públi- —Hoy ha salido para esa el joven don
cas, cuyo coste corresponde á la provin 
d a , 541*65.

De pago voluntario.—Las obras de 
nueva construcción, 4:293*75; por los di
versos conceptos del capítulo, «Otros 
gastos», 4.367*65.

Total: 98.686,24 pesetas.

h . la gcoitómica
El Certamen

El Certamen de la Sociedad Económi
ca de Amigos del País, se han presenta
do los siguientes trabajos:

Al tema l.°  de la sección 1.a de Ins
trucción pública. «Ventajas en la escuela 
graduada sobre la unitaria ó individual. 
Medies para transformar las escuelas pú
blicas de Granada en dos graduadas, una 
íie eadad sexo»-

Un trabajo con el lema «Bonnm ex in
tegra cansa etc».

Al tema 2.° «Viva Granada», «Parve 
in video etc», «...buscar primeramen

te ni reino de Dios etc», «La Naturaleza 
na d¿ saltos», «Véritas et id quad et», 
«Para enseñar poco es necesario estudiar 
mucho etc», cEl ñu principal de la refor
ma escolar, dehe ser la lucha», «Sin

José Montes Garzón, ingeniero industrial, 
que la sociedad azucarera, ha destinado 
á la fábrica del Pilar, durante la campa
ña que ha terminado.

—Hoy á las cinco de la tarde, ha sido 
conducido á la última morada, el cadáver 
de DA Antonia Gallardo, cuyo acto ha 
sido una verdadera manifestación de sim
patías á la finada y á su familia.

—Se encuentra enfermo en cama, el 
digno cura coadjutor, D. Juan Cuenca.— 
Et Corresponsal.

pesas y medidas
El director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico ha dirigido una cir
cular á los gobernadores civiles, partici
pándoles que ha dispuesto la adopción 
de una cartera para que puedan acredi
tar los fieles contrastes de pesas y  medi
das y sus ayudantes que realmente son 
tales funcionarios.

Instrucción p illea
V i c e r r e c t o r .— El catedrático de 

\ Procedimientos judiciales y Prácticas fo- 
5 renses de esta Facultad da Derecho, don

Agustín Hidalgo Pérez, ha sido nombra
do vicerrector de la Universidad.

R e h a b i l i t a c ió n __Ha sido rehabi
litado para poder continuar desempeñan
do su cátedra en la Escuela Normal Su
perior de Maestros de esta ciudad, el di
rector de la misma D. Francisco Javier 
Cobos.

V a c a c io n e s .—De real orden se ha 
declarado por el Ministerio que en la ac
tualidad y per no haber sido derogado 
expresamente, se encuentra en vigor el 
artículo 9.° del real decreto de U  de 
Agosto de 1904, que debe ser aplicado 
en todos los casos que se refieren á las 
vacaciones y días festivos del régimen 
de enseñanza académico en cada locali
dad.

A l t u r n o  d e  a s c e n s o .— Se ha
convocado á concurso de ascenso Hua 
plaza vacante de profesora de la sección 
de Ciencias de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Toledo, que se pro
veerá en término de veinte días.

Cauímgo
Ha sido nombrado canónigo de Ma

drid, el que lo era de Tarazona, por opo - 
sición, nuestro ilustrado paisano D. Luis 
Pérez Estévez.

Reciba nuestra enhorabuena.
iúmm en la Económica

Ha obtenido la nota de sobresaliente 
en solfeo, segundo año, y sobresaliente 
y ascésit en Francés, primer año, la se
ñorita Anita Vázquez Morales. Damos la 
enhorabuena á su señor padre.

T ekparaa  d? jUioya
El Presidente de la Junta de Defensa 

contra el proyecto de ley del terrorismo, 
D. Miguel Moya, telegrafió ayer al señor 
Seco de Lacena, como Presidente de la 
Junta organizadora del meeting de Gra
nada, dando á esta Junta la enhorabuena 
por el brillante resultado de dicho acto, 
y en vi índole un cariñoso saludo para to 
dos los oradores y cooperadores del 
mismo.

SI Viático
El lunes próximo, á las seis y media 

de la mañana, saldrá solemnemente la 
procesión del Santo Viático, de la parro
quia de Nuestra Señora de las Angustias, 
para administrar la Sagrada Comunión á 
los enfermos impedidos de aquella feli
gresía.

Sociedad Editorial de España
©Seiba*: Goñda de A ram ia, l

SI os m olesta  la caspa; si os 
amenaza Ja. calvicie; si habéis encontrado 
ejj ygesfeEá.cabeza la primera cana, usad 
l»AW-^?.leí-^Pónipo Oriental. 
jneá&jéis admirado de sus' excelentes' 
efectos. ___________  ..7

Jís compras* sis Ver
los «afeasos surtióos do

• S a n  J o s é
y los precios á que se realizan en el 
nuevo local B e y e s  C ató licos, 2 5 .

Pídase el catálogo de géneros y 
precio.
F e d e ric o  O r te g a .—G ra n a d a

lo hubiese, persona de profesión ú oficio 
que ‘e atribuya pericia eu el ramo de 
construcción, designados estos dos últi
mos vocales por el gobernador de la pro
vincia, á propuesta del Ayuntamiento 
respectivo.

Las Juntas elegirán nn secretario, que 
no sea vocal, cuya remuneración deter
minará el reglamento.

Art. 2A Serán atribuciones de estas 
Jnntas:

1. ° Fiscalizar y procurar la aplica
ción de todas las disposiciones vigentes 
sobre sanidad é higiene pública ó priva
da, así de las contenidas en leyes ó re
glamentos de las que consten en orde
nanzas municipales*, denunciando las in
fracciones qne adviertan y excitando la 
acción de las autoridades competentes 
para suplir las deficiencias legales; todo 
con relación á las habitaciones baratas á 
que esta ley se refiere y sin perjuicio de 
las facultades que á las Juntas de Sani
dad y funcionarios de ese ramo compe
tan.

2. ° Estimular ó promover la cons
trucción ó habilitación de casas baratas 
para su arrendamiento ó enajenación á 
obreros jornaleros ó empleados de sueldo 
modesto.

3A Alentar, encauzar, ó dirigir la 
iniciativa privada qu3 tienda á la cons
trucción y abaratamiento de las_ vivien
das para clase obrera» siendo interme
diaria entre las entidades particulares y 
los poderes públicos, y procurando el 
más provechoso empleo de los recursos 
destinados á tales fines. .

Art. 3.° La sección del Instituto de 
Reformas Sociales y las Juntas locales 
para el fomento y mejora de habitacio
nes baratas tendrán capacidad jurídica 
para adquirir y poseer 7  bienes de cua
lesquiera clase, pudiendo contratar, obli
garse y recibir legados y donaciones de 
particulares y subvenciones del Estado, 
de la provincia y del Municipio para los 
fines que el artículo anterior les asigna.

Cuando sea conveniente para estos mis
mos fines, propondrán ó solicitarán la 
cesión gratuita de terrenos ó parcelas, 
sitos en ensanches ó afueras de poblacio
nes ó sobrantes de vías de comunicación 
pertenecientes al Estado, la provincia ó 
el Municipio, terrenos que habrán de des
tinarse precisamente á construcción ó 
mejora de viviendas obreras, según las 
cláusulas de cada concesión y lo estatui
do en la presente ley.

Art. 4.® Las Juntas locales puedeD, 
por sí ó á instancia de entidades ó par

tas se entenderán asimilados á los que 
enumera el art. 5.° de la ley de tribuna
les industriales y se regirán por las dis
posiciones todas de esa ley.

Art. iu. El Gobierno, oido el Insti- 
tituto de Reformas Sociales en pleno, 
dictará en el término de seis meses el re
glamento para la ejecución de la presen
te ley.

Dicho Instituto será oido en las refor
mas ulteriores del referido reglamento.

:nm k  Q pccM qdos
En Zaragoza

Se ha estrenado la ópera denominada 
Zaragoia, original de Galdós, música del 
maestro L apuerta

En Jfiadrid
Eu el teatro Novedades se ha estrena

do el sainete de costumbres madrileñas, 
de los señores Pontos y Baños, titulado 
Las cosas del querer.

En Cervantes
El eminente violinista chavalier Bindis 

de Sala, dará mañana domingo un único 
concierto en este coliseo.

Dadas las simpatías y los grandes 
éxitos que ha obtenido de este público, 
creemos que el teatro estará concurri
dísimo.

Mañana publicaremos el programa.

C a r t t r a  de n a  0 iÉ § ?
Señalam ientos p a ra  hoy

Sala de lo Criminal.—Sección prime
ra,—Juzgado de Baza.—A instancia de 
D Antonio Casado Izquierdo contra don 
Juan Manuel Burgos García y otros, so • 
bre malversación.— Abogados, señores 
Sala y Nácher; procuradores, señores 
Gómez López y Sedeño; secretario, señor 
Serna.

Juzgado de Guadix.—Contra JoséRuiz 
Moya, sobre defraudación.— Abogado, 
señor Alonso; procurador, señor Cano; 
secretario, señor Valverde.

Juzgado de Guadix.—Contra Gabriel 
Requena López, sobre disparo.—Aboga
do, señor Caballero; procurador, señor 
Romero; secretario, señor Valverde.

Juzgado de Santafé.—Contra José Mo
rales García, sobre violación.—Abogada, 
señor Sola; procurador, señor Casas; se
cretario, señor Serna.

Sección segunda. -  Juzgado de Izna-ticulares, promover la declaración de uti- ,, . in<¡fc -  eia T. . r
lidad pública _á los efectos de te ley de ° hb ¿

f actor ffilceate ffliaraerio!
CONSULTA ESPECIAL DE §  & 9\

E ü fe rm e d a d e s  d e l B i N O M j
—------Y VÍAS URINARIAS —
S  9  S  ® 'V eaa.éxeo  y  S í f i l i s  j 
Escudo del Carmen, 2: Da 1 & 3.

Irati* ¿ iss pohrfes.de 3 á 4; Farmacia dslD?, Subió ]

V i a j e r o ;
Hoy sale para Motril, D. Francisco La 

Chica Martínez.
—Para el mismo pnnto, D. Mariano 

Utrabo, D. José Díaz y D. José Bena
vides.

—Ayer regrosó de aquella ciudad, el 
distinguido concejal de este Ayuntamien
to P . Marino Cuevas.

—Tambi4fi han regresado: D. José 
Santaelia, D. Nicolás Martín, D. Enri
que Pérez, D. Ramón Rojas y í). Luis 
Montero.

- g o y  salen para Orgiva, D.a Amalia 
Pizarro ó hija y D.a Tomasa Rivas é 
hija.

— Para Talará D. Antonio Martín.
—Se han hospedado en el hotel París- 

D. Antonio Herrera, D. Primo Andreu, 
D. Francisco Zurban, D. José Julia y don 
Gonzalo Omboieda y familia.

—En el hotel Alameda: Mr. Roesik é 
hije, D. José Vega, D. Joaquín L. Nú- 
ñe?, Mr. R Hirsek y señora, D. José Ga- 
ráyzabal y D- Rodolfo Raenz y señora.

—En el "hotel Victoria; j}. Ricardo 
Wenfier, D,. Manuel .Casan,oy .̂, p . Mar 
nuel Segura, D. Diego Catnilada/D. Ig 
nacio Rodríguez y ge&ora, P  Alfoiiso 
Roig, D. Mateo Colls, D. Fernando Yilá, 
D Francisco Font, D. Francisco García, 
Mr. Elsemberg y D. Tomás Tortosa y se
ñora,

—©n .el hotel Navio: D. José María 
Aguilera, Ú. José Martínez, D. Juan 
RuÍ2, Manuel Salar y Mr. Eenri Ma- 
eedonstu.

P r o p íe  da ley 
sobre casas baratas

El ministro de la Gobernación leyó 
ayer tarde en el Senado el siguiente pro
yecto de ley:

«Artículo 1.® El Instituto de Refor
mas Sociales organizará de su seno una 
sección para el fomento y mejora de las 
habitaciones baratas, la cual asumirá la 
alta inspección y el patronato de las Jun
tas locales que para el mismo objeto se 
constituyen, y las reemplazará donde 
aún no se hubiesen constituido. Estas 
Juntas locales se crearán o tr real decre
to, á propuesta y prévio informe de la 
sección del Instituto, y  constarán de un 
presidente, que lo será el de la Junta lo 
cal de Reformas Sociales, y seis vocales: 
dos elegidos por las Sociedades obreras, 
que podrán ser les dé la Junta local ú 
otros votados por el mismo censo y con 
igual procedimiento; dos elegidos por 50 
mayores contribuyentes de la localidad,

expropiación forzosa, para la adquisición 
de terrenos ó parcelas donde hayan de 
construirse las mencionadas viviendas 
baratas, ó cc-n el fia de dedicarlos ai ser
vicio común, esparcimiento ó higiene de 
los habitantes de las mencionadas vivien
das contiguas á ellos.

Los terrenos que sean expropiados que
darán sujetos al retracto establecido en 
la ley y reglamento de expropiación for
zosa. en el caso de que no se comiencen 
en ellcs las obras dentro de los seis me- ■ 
ses posteriores á la adquisición, ó trans 
curriesen tres años sin estar determina
das ó sirviendo el terreno para el objeto- 
qne motivó la expropiación.

Cuando pasados estos tres años sólo se 
utilizara una parte de lo expropiado, po
dra ejercitarse el retracto sobre el resto.

Art. 5.® Las Juntas locales pedrán 
solicitar del ministerio de la Goberna- 

l ción, por conducto de ia sección corres- 
1 ponaiente del Instituto, subvenciones 
| equivalentes á lo que se compruebe haber 
i percibido el Estado por cualquier concep- 
] to de imposición ó tributo con ocasión de 
\ contratas ú obras realizado para cons- 
j  tracción ó mejora de viviendas baratas, 
j Las entilados ó particulares construc- 
\ tores de viviendas baratas podrán acudir 
j á ia Junta local para que haga idéntica 

solicitud en nombre suyo, á lo cual acce
derá la Junta cuando lo estime proceden
te previo examen de los estatutos de la 
Sociedad, de les condiciones de las v i
viendas y de las personas á quienes se 
arrienda, así como de los contratos esti
pulados ó de las bases para los que ha
yan de estipularse.

No podrán disfrutar éste ni otro algu
no de los beneficios de la presente iey, 
entidades que reparran á sus accionistas 
ó socios más del 4 por i00 anual en con
cepto de beneficios, ni las viviendas que 
go ge destinen á obreros, jornaleros ó 
empleados de sueldo jnodesto, ó, cuyo al
quiler exeeda del precio máximo, fijado 
por cada Junta local.
» Art. 6.° Las Juntas locales elevarán 
anualmente al ministerio de la goberna
ción, por conducto de la sección corres
pondiente del Instituto, ljsta de las vi
viendas construidas en su demarcación 
que merezcan la calificación de baratgs 
para los beneficios de esta lev, y notieia 
de la contribución que por cada una de 
ellas se haya pagado durante ei último 
ejercicio. Él ministro de la Gobernación, 
oída la sección del Instituto, consignará 
anualmente la subvención que haya de 
otorgarse á caqa Junta local pitra la pro
secución $e sus fiiiés resgeepiyeé.

Los interesados que se consideren agra
viados por ©1 reparto ó aplicación que las 
Juntas locales'acuerden ae tes subven
ciones ú otros recursos, podrán alzarse 
ante la sección correspondiente dtl Ins
tituto ¿e Reformas Sociales, la cual, 
oyendo á  lá Janfca local, resolverá defiuí- 
Uváfi&euí*.

Art. 7.° Se creará en el Instituto na
cional de previsióa, por separado de sus

¡ otras iaüCi^es. ..M SewiÓa de < seguro 
popular de vida para las operaciones de 

‘ seguro aplicadas á garantizar en plazo 
determinado-é á la muerte del asegurado 
si ocurriese antes el reembolso dgj prés
tamo para 1a construcción ó adquisición 
de casas baratas, segúu esta ley.

El reglamento para la ejecución de la 
misma determinará la organización ad 
miáistrativa y técnica dei seguro popp.- 
lar de vida, conexionando las Juntas lor 
cales para elfomonto y mejora ds las ha
bitaciones baratas con tes delegaciones 
provinciales y locales, de que habla el 
artículo 9.® de la ley de 27 de Febrero 
de 19C8.

Art. 8.° En los arrendamientos y ena- 
geuaciones de tes casas baratas, tes Jun
tas locales poiran fijir ias condiciones 
en que hayan do hacerse las sucesivas 
transmisiones ó moríis causa. Én eí ca
so de no consignarse estipulación espe
cial regirán las leyes civiles vigentes.

Art. G.- Los ungios qne eó proqiqe- 
|  van con ocasión de los contratos de al-

nn médico y 41 aquisaoto, ó donde’ noquiler ó de venta á plazos de casas bara

contra Fernando Ruiz Herrador, sobre 
homicidio.—Abogados, señores Forero y 
Moraleda; procuradores, señores Montilla 
y Romero; secretario, señor Lezcauo.

Sala de lo Civil.—Juzgado de Orcera. 
—D. Juan José Naorle Molina, con don 
Miguel Bañón González y doña Eloisa 
Calvo y Nieto, sobre incidente de repara
ción.—Abogados, señores Martos y Vida; 
procuradores, señores Gómez López y 
Navarro; secretario, señor Alonso.

Juzgado de Alora.—D. Juan Fernán
dez Moreno y otros con D. José Castillo 
García y otros, sobre excepción dilatoria. 
—Abogados, señores Luna y Vida; pro
curadores, señores Montilla y  Navarro; 
secretario, señor Alonso.

R ecursos
Se ha interpuesto recurso de casación 

¡ en causa á instancia de Miguel Rodrí
guez Raíz contra Eusebio Francisco Suá- 
rez Cauo, sobre estupro.

A lzada
Se eleva en recurso de alzada el expe

diente de la Fiscalía Municipal de Alora, 
interpuesto por D. Emilio García Oppe 
let.

Entrado, de causas
Han iagresado en esta Audiencia las 

siguientes:
Sagrario.—Sobre incendio en la Plaza 

de Toros.
Alhama.—Sobre muerte del niño To

más Salvatierra Albarrol.
Guadix.—Sobre estafa.
Motrii.—Coptra Vicente García Gon

zález sobre estafa.
Campillo.— Contra Fernando Rodrí

guez Ibáñez sobre disparo y lesiones.
Id.—Contra Antonio Morales Garballo 

sobre disparo y lesiones.
Aibuñol.—Sobre muerte de Antonio 

Fernández Martín.
Ugijar. -  Contra D. AquUteQ Vonegas 

gáachez y otro 3ohro estafa.
Sagrario.—Qeiitra Carlos Atienza Ruiz 

y otros sobre hurto,,
V -síta general, cárceles

goy tendrá lugar en Ja Audiencia el 
alarde de la visita general de cárceles.

Sentencias en ju icios orim inaies
Condenando $’• procesado, Esteban Ju

lián Barrilla Poso, eu causa del juzgado 
del Sagrario sobre estafa á la pena de 
cuatro meses y un día de arresto mayor.

-  En cansa del juzgado de Montefri®, 
contra Luis Ropero Expósito sobre dis
paro, se ha dictado sentencia coudenán 
dolé á tres meses y once días de igual 
{presto.
" y  condenando al procesado, Miguel 
Ariza Apguita, á 1a pena de uu año y un 
día de prisión correccional por el delito 
ae hurto en causa del juzgado del Sagra
rio.

LÍCÉSCIADO CONCHILLOS.

C tg ifc i k  i s j  p á l e i
Ayer lué aprobado por el gobernador 

civil el presupuesto extraordinario de 
Pinos Puente.

__ J p l e i l  t i l  J E  ^

Santo del día,—Sao iíorbarto, f Viigo
y Qonfespí!.

(VíiiUi con abstinencia da carne)
I f i tu ^ g ia .— Color blanco. Vigilia de 

Pentecostés, semldoble ain snlragios ni pre
ces, fuera de lo propio de la r,emÍDÍea pre
cedente. Conmemoración de la  octava En 
las misas privadas color encarnado. Víspe- 
ras del siguiente.

Jntsiléb ¿& Iad 40 aor&».~En la igle
sia de ia Magdalena.

Se apa»¡gesta 4 Jas eeis y media de la ma
cana y 30 oculta ¿ las siete de la tarde.

(MaSana en Sancti Sofrita.
Jubileo parpstuo .—3n la Capilla He»: 

y aa Nw*. ¡ir* do isa 
¿UDiieq §cyiacUipn;Q —En la iglosia 
las Esclavas del Sagrado Corazón de Je-de 

búa.
fioaarlo .—En la Catedral,

® l |  T i l f e l  l i ?  S M W  1 8 »
residentes en esta capital, y  que deseen recibir M.O'DIt 
P R A C T IC A , pueden suscribirse á  esta preciosa é incom- 
parable'jevista, a u n q u e  no s e a n  s u s e r i t o r a s  de E¡{¿ 

entregando en las oficinas de nuestro diario 
(Reves Católicos, 8, pral.) el B o l s t i n  que vá al pie.

La  m o b a  practica  cuesta 50 céntimos al mq
en Madrid y  2‘25 pesetas al trim estre en provincias. Pnee 
bien, las suscriciones de Granada por conducto de SOL 
F E N S O R , disfrutarán el privilegio de ser equiparadas á las 
de Madrid, pagando tínicamente d o s  r e a l e s  SH0S.

 ̂ Y como la A  M O D A  P R A C T IC A  aparece todos los 
miércoles (ó sea cuatro ó cinco veces por mes), á las señorás 
de Granada les costará el ejemplar sólo doce céntimos y  me
dio en los meses de cuatro miércoles, y  sólo diez céntimos 
(pr^Qio fantástico é inverosímil) en los meses con cinco.

Desde el día en que se suscriba usted, hasta fin de mes, 
recibirá gratis los ntímeros que se publiquen, no empezando 
á cobrarse su susbrición hasta  el día i .°  del mes siguiente.

L A  M O D A  P R A C T IC A  sortea entre sus suscritoraa 
mensualmente espléndidos regalos: Máquinas de eoser, ves
tidos, sombreros, juegos de cama y sombrillas, abanicos, ete.

que viva
n u m , .

D ________________ ____—
en la ca lle _____________________
desea recibir LA 33C025A PRACTICA al precio reducido par* 
Granada de cincuenta céntimos al mes.

piso_

Después de lleno, córtese el boletín y  envíese bajo sobre á la Administración d* 
E L  B E F E N S Q B  D E  GBAW ADA.

San José y  San Andrés, por la msBana; en 
la capilla de la placeta de los Lobos y de
más iglesias á la  oración.

Sffira c a n ta d o .—En la  Catedral á la* 
nueve y  en la Capilla Beai á las nueve y 
media-

2£isaB de  h o r a  l i ja .—En la Catedral á 
las ocho y  media y á las nueve.—En la Ca
pilla Real, San Andrés, San Hdeíonso y San 
José, á las ocho y media.—En San Antónn 
Hospitalioos, Sagrado Corazón de Jesús y 
en San Juan de Dios de seis á once.—En 
las Angustias y la Magdalena de siete á diez.

Misas de la  V irgen.—En la  Catedral 
á  las echo, en el Seminario á  las siete, en 
Santa Escolástica í  las ocho y  media, en 
Ntra. Sra. de las Angustias, San Ildefonso 
y  Santa María Magalena, á las nueve.

Misa de dcce.—En Ntra. Sra. de las 
Angustias, San Justo y en la Magdalena.

Mes del Sagrado Corazón.-  En 
Nuestra Señora de los Angeles y Santa Inés, 
á las sifta de la  tardo —En los Hospitalices, 
Sagrado CorazóH y  San Juan de Dios, á las 
siete y media —En Santa Escolástica y San
ta  María Magdalena, á la  oración.—En las 
Carmelitas Descalzas, á  las siete de la  ma
ñana.—En Isa MM. C-ipnchiüas (San An
tón ', á las once de la mañana.

S a lv e .—En Ntra. Sra. de las Angustias, 
Sagrado Corazón, San José, en el Seminario, 
San Ildefonso y  Santa María Magdalena, 
rosario, salve y letanía cantada.

N o v e n a . —En San AEtón á las 6 1\2 de la 
tarde la  da San Antonio de Padaa y  predica 
rá el Dr. D. José Fernández Arcoya, cate
drático del Seminario.

En Ntra. Sra. de las Angustias al toque 
de oraciones y  predicará el Dr D. Juan Se- 
dsñi Fernández.

—Ea Ntra. Sra. ée los Angeles á  las sie
te de la tarde.

—En San Júan de Dios á la3 siete y  me
dia la  drl Sagrado Corazón de Jesús y  pre
dicará D. Manuel García Ortega.

Vi3ita de la  Corte de M aría— Nues
tra Sra. de la  Purez2, en San Ildefonso.

En Saa Jaac de D Í03 ,
Solemne novena que el Centro del Aposto

lado de la Oración, establecido en la iglesia ¡ 
del patriarca fían Juan de Dios, dedica a l * 
Sacratísimo Corazón de Jesús. I
. Dará principio hoy, en la forma sigifiorie: ! 
Por la  mañana, á las nueve, Mig¡» cantada ¡ 
con exposición. Los días de jubileo 8© ma- 
nifeasará á  Jas oeho Por la t  rde, á las siete 
y inedia, se rezará la Visita y  ol Santo Ro
sario, Sermón, Novena Letanía y Salve can
tadas, Bendición y Ressrva,

Serán ora ores loa señores siguientes:
Sábarfe 6, D. Manuel García Ortega.—Do 

mingo 7 B. Melohcr Paga.—Lunes 8, don 
Antonio García Titos.—Martes 9, R. P. Sa- 
rabia, redentorista.—Miércoles 1 ,  Reveren
do Padre Grande Antía, hospitalario.—Jue- i 
ves 11, D. Manuel Jiménez Vergara.—Vier- j 
nes 12, un R P . Jesuíta .—Sábado 13, don ¡ 
Joié Martínez Mena. Domingo 14, D. José • 
Velázquez, párioeo de San Ildefonso.

El domingo H , será la función principal I 
á las nueve de la mañana, en Ja que predica 
rá D. Diego García de la Rosa.

El último día, terminada la  Novena, ha
brá procesión alrededor de la iglesia con su 
Divina Majestad, haciéndose á  la vez la visi
ta  de altares.

Todos 1- a primeros domingos de mes cele
bra esto Centro sus cultos mensuales. Los 
que deseen pertenecer al mismo, so servirán 
dar sus nombres en la  sacristía Se reco
mienda la  asistencia ce los asociados con es
capularios.

é£ íim m s

—Una relación do recibos del empréBÍi 
de 175 millones de pesetas.

—Varios anuncios de mina1.
—Anunciando la vacante de juez munici

pal suplente da Hnéneja.
—Varias citaciones y  notificaciones judi

ciales.
—Distribución de fondos del Presupuesto 

provincial para el mes de Junio actual.
—Varias requisitorias judiciales.
—Y un estado de las alteraciones de ce

reales en la  Alhóndiga.

S « í p  & l i i S c ü T ”
SALON PASCUALINI

Carrera de Genil.-----Secciones dosde las
ocho y  media.

MxúDICO- D E N T IS T A  
Acera del Casino, 13, principal
Vóase anuncio cuarta plana.

Albóndiga de granos.
Granada 4  de Junio  de -J9QS 

T r ig o .—Sobrante anterior, =111 quíntale* 
métricos 21l‘5 fanegas. Entrada i7 8 ‘ quinta
les a ¡.5 fanegas. Total existencia i2S2 quin
tales, 2 62o fanegas. Se vendieron 3Ü  fane
gas al precio ds 59 á 6í  reales cada una. 
Sobraren 1 i 42 quintales, 2 Vli fanegas.

Cebada á 32 reales fanega. Habas á 46.
Matadero

Ayer se «arnizaron 10 reges jgavoreg, coi 
peso do 1 508 kilos á i ‘ <0 pesetas.
—87 borrego.:}, con peso de £50, de 1*30 á 
l ‘8 5 . - ü  cabres á 0‘UU.

Beneficencia y  sanidad
Ayer por la A sociaría da Caridad sn ‘re

partieres I0á7 raoio.ses,
Servieib de ía P laza para hoy

Parada, Córdoba.—Jefe de din, D. Pedro 
Díaz de Tejada, conde del Castillo de! Tajo, 
com as’aúte de Artillería.—Imaginaria, don 
Juan Carra-'co Martínez, coHiar.d ute de Vi
toria.—Hospital y  provísione*, D José Sán
chez Recio, cuarto capitán de Córdoba.— 
Plantón en el Gobierno Militar, sus orde
nanzas —Plantón en Torres Bermejas. Ar
tillería.— Pasee de enfermos. —De
orden de S. E. el Ss rg:‘u.t<? Mayor de Plaza 
Manuel CJU,

'Boletín Oficiel
El Boletín Oficial de ayer inserta:
Una real orden del Ministerio de la f  o- 

bernaeióa decía s,'do  imla la ohcció i de 
los ye cali s de ia jn u ta  local de reformas 
sociales dé San Jasé de Ibiza.

— Otra real orden del mismo ministerio, 
declarando que la sociedad muCGa titulada 
«La Alianza de Patronos Carreteros» domi
ciliada en Barcelona, debe ser infinida en el

San Matías.oagiatro de las autoridades

Anuario ds Granada
• E d ic ió n  2£ lV .

L ib r o  d e  u t i l i d á á  g e ó e r a l .  D es
c r ip c ió n  d e  G r a n a d a  y  s u  p r o v in 
c i a  b a jo  to d o s  líos a s p e c to s .  D a to s  
y  e s ta d ís t ic a s ,  d e  m a y o r  in te r é s .

M á s  d e  4 0 .0 0 0  s e ñ a s  d e  p ro fe 
s io n e s ,  ^ P té s , i n d u s t r i a s ,  e tc .

p r o v i n c i a  y  p l a n o  ida

P r e c io ,  6  p e s e ta s  e n  r t i s t i c a ;7  
e n c u a d e r n a d o  e n  te la ,  y  1G e n  la  
a d ic ió n  d e  lu jo .

L ó s  p e d id o s  a l  A d m in is t r a d o ?  
d e  E L  D E F E N S O R  D E  G RA N A D A , 
a c o m p a ñ a n d o  s u  i m p o r t e  y  SO  
c é n t im o s  p a r a  f r a n q u e o  y  eertífl» 
cade*  V

- - ...... . ................. .
f e a e o d s e e o * & a s ©©*« c ^ e e a

Venta ás EL DEFFüSOR;
E n  M a d r id ,  calle de .Alcalá, kioseó( 

frente á Fomos.
E n  B a r c e lo n a ,  Rambla del Centre, 

kiosco de la  Saeta.
E n  B ilb& o, kiosco del Sr. Irala.
E n  M u rc ia ,  kiosco de D. Manuel Pra«;

dillo, calle del Principe Alfonso. 
En>G ijón, Salón de Publicidad, da dos 

José Valdés Prida. - 
E n  M álac ja , calle de Granada* Mbrarfft.

de D. José Ruarte.
E n  P a r í s ,  rae Canmartín, 61.

H E C S M U O lflS S
Los recordatorios de aniversario a¿£ 

iríisiicog, severos y elegantes, los cn« 
Iras-a el público en la imprenta da 
D ¿ F £ Ñ S O R . Hay diez modelo*

fiar iut«3.
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Madrid 5,

Jutíw sís p a s t e
Hoy se ha reunido la Jun ta  ejecuti

va constituida para la construcción 
del ferrocarril de Granada á la Costa.

Examinados los proyectos que has
ta ahora se han hecho para dicho fe
rrocarril, se acordó hacer un nuevo 
estadio amoldándolo á las condiciones 
que se marcan en el anuncio de con
curso publicado por la «Gaceta» para 
los ferrocarriles estratégicos.

También se acordó autorizar al se
ñor Moret para que examine y  estudie 
los proyectos que se presenten, y  es
tipular las condiciones para realizar
los, aceptando el que estime más con
veniente á los intereses de la provin
cia,

Otro acuerdo fué el de repartir en
tre los socios que constituyen la jun
ta ejecutiva un pasivo equivalente al 
25 por 100-del capital.

Para atender á los primeros gastos 
se acordó autorizar á los señores La 
Chica y Márquez para que firmen los 
correspondientes en atención á que el 
señor Moret no tiene su residencia en 
Granada.

Los diputados de nuestra provincia 
se preponían tra ta r  de las conclusio
nes f em uladas por la conferencia de 
periodistas, pero no han podido ha
cerlo por hallarse ausentes los de la 
de Jaén.

El ministro de Fomento ha firmado 
un decreto incluyendo en eí plan g e 
neral de carreteras del Estado, una 
de 71 kilómetros de Vivero á Linares 
y otra de Noalejo á la carretera de 
Jaén á Granada.

M orales Maza

Se abre la sesión.
Ocnpa la presidencia el señor Apa

ricio.
Se lee y  aprueba el acta de la ante

rior.
£e y áel tarreta

El señor Nougués pide la palabra 
para preguntar que ha sucedido para 
que después de obligar en el Senado á 
que votaran la ley del terrorismo á 
los senadores enfermos y  moribundos; 
se ha desistido de que dictamine la 
comisión del Congreso.

Añade que es gravísimo y depresi
vo vivir pendientes de los crímenes de 
un malvado.

El señor Maura c ontesta que la ley 
¿el terrorismo se discutió en el Sena
do largamente.

Dice qu6 le extrañan las prisas del 
señor Nougués; que dicho proyecto de 
ley se discutirá cuando se crea con
veniente, correspondiendo al Gobierno 
la dirección parlam entaria, que se de
terminará cuando haya ocasión opor
tuna.

Concluye diciendo, que su discusión 
ahora retrasaría la de administración 
local.

El señor Nougués rectifica y  dice, 
que de las palabras del señor presi
dente del Consejo deduce que la ley 
del terrorismo tarda iá  en discutirse 
para evitar el retraso en la de admi
nistración local.

Síitcrpclaciéa sobra íi onsafiaazs
El señor-Canalejas rectifica brillan

temente elogiando ei discurso dei se
ñor Perojo.

El señor Vicenti elogia al Ayunta
miento de Barcelona, que dedica ei 
sobrante de su presupuesto á- la obra 
déla cultura, aunque no ha procedido 
con gran acierto al formar ei presu-, 
puesto.

£ey k  aáiaitti$feacfótt local
Entra&e en la di;eusióu del proyec

to de ley de administración local.
>Se discuten varias enmiendas- á les 

artículos 156 hasta el 162.
SI señor Burelí pide á los ministros 

de-la Guerra y de Gracia y Justicia, 
envían á la Cámara, una relación de 
los procesos incoados por delitos co
metidos p'or medio de explosivos, y 
juzgados por'.^s leyes de 1891 y 1896, 
y al señor M aura otra relación de los 
centros disueltos v periódicos supri
midos con arreglo :<¿ las mismas leyes.

Se suspende este achate.
Levántase la  sesión.

s a u r a s e
Se declara abierta la sesión.
Preside el general Azcárraga,
Se le8 y aprueba el acta de la an

terior.
En la Cámara se nota una gran 

desanimación.

¡UpoMacifo forestal
Varios senadores formulan ruegos 

para que se vote definitivamente la 
ley de repoblación forestal.

E l señor Blanco Rajoy combate ex
tensamente el articulo primero de ia 
expresada ley.

Intervienen en íá discusión ios se
ñ o r e s  Bugalla!. Tormo y  G u i j a r r o .

Se aprueba el artículo primero del 
referido proyecto ds ley.

 ̂ Acuérdase la suspensión de este 
debate.

Se levanta ia sesión.

JW sj p i f e s !
ti? k\ terrorismo

Madrid.—Ha causado una gran de- 
opción entre los ministeriales la con

testación dada por el señor Maura á 
la pregunta del diputado señor Nou
gués sobre el desistimiento del pro
yecto de ley del terrorismo.

El señor Maura dijo «Yo no he 
aconsejado á la Comisión que dictami
ne ni que no dictamine.»

Ratifico que ningún proyecto se 
antepondrá al de Administración lo
cal.

Cuando la di-cusióc de éste term i
ne empezará la del terrorismo salvo 
circunstancias imprevistas».

E sta  discusión dejó helados á los 
m auristas que no salían de su apoteo
sis.

Estos decían públicamente que las 
arrogancias y las gallardías las habrá 
dejado para mejor ocasión, y  que so
berbio no se había atrevido ¿declarar 
que re tiraba el proyecto de ley del 
terrorismo, no vacilando en m atar su 
hijo predilecto ó sea el proyecto de 
Administración local, pues escudán
dose con él, claro está que las mino
rías harán oposición justificada al de 
Administración para que no se aprue
be.

Ei señor Moret, decía, que si h u 
biera llegado á la Cámara á tiempo 
habría intervenido en ei incidente.

Todo el mundo convenía en que la 
respuesta del señor Maura había faci
litado un arma para combatir el pro
yecto de Administración.

Como las palabras del señor Maura 
no han sido suficientemente esplícítas, 
la impresión general es que la campa
ña anti-terrorista continuará con más 
rigor.

gn d  Mmmám
k  ¡ M fú

prótesis contra la ley del terrorismo. 
—£es socialistas—Gran im ito . 
—Desalojo por ia policía.
Madrid.— En la sesión que hoy ha 

celebrado ei Ayuntamiento áe esta 
corte, el concejal liberal, Sr. Váz
quez, formula su protesta contra el 
proyecto de ley del terrorismo.

El alcalde, señor conde de Peñal- 
ver, le promete que dicha protesta 
constará en el acta.

Intervienen en el incidente los se
ñores Sanrilíán ¿ Iglesias.

E ste  censara que no figure en la 
orden del día una proposición solici
tando que el Ayuntamiento se dirija 
al Congreso, pidiendo que se re tire su 
proyecto.

Los socialistas señores Párraga, 
Patas y  F ischer, también formulan 
protestas.

Después de un largo debate el al
calde accede á que se lea la proposi
ción.

El concejal conservador señor de 
Blas combate el acuerdo dei Consejo 
que dice no puede admitir la proposi
ción porque tiene carácter político.

Intervienen en la discusión varios 
concejales, que también como proposi
ción califican de anticonstitucional ei 
referido proyecto áel terrorismo.

Los liberales piden que se suprima 
esa palabra.

Les republicanos se niegan.
Los liberales anuncian que sa abs

tendrán de votarla, ausentándose de: 
salón.

Pablo Iglesias dice que él regla
mento prohíbe ausentarse duiante las 
votaciones.

Los liberales se levantan y  se m ar
chan del salón.

Prodúcese un formidable escándalo 
en la tribuna pública que se encuen
tra  atestado de público.

La gente patea y  g rita  desaforada
mente protestando á grito herido.

Ei presidente reclama orden, agi
tando ia campanilla.

Los concejales republicanos y so
cialistas aporrean los pupitres.

El escáudalo arrecia y  toma un ca
rácter grave.

El alcalde ordena á gritos que in- 
. mediatamente se desaloje la tribuna 
pública.

Oyense varias veces que dicen: 
«Vosotros no sois liberales».

La policía in tenta desalojar la tr i
buno, pero el público le desobedece.

Sigue el escándalo,
Una espectadora g rita  desaforada

mente, excitando á Pablo Iglesias á 
que se separe de los concejales cobar
des.

Varios sujetos del público intentan 
salta? al salón.

La policía lo impide.
El escándalo va adquiriendo for

midables proporciones.
En vista de la gravedad del tum ul

to, el alcalde suspende la sesión por 
quince minutos.

Acude más policía y consigue des
alojar la tribuna pública.

Én la calie so forman grandes g r i 
pes que comentan acaloradamente ios 
hechos.-

La policía disuelve los grupos.
< Reanudada la sesión, Pablo Igle 

sias y Santilláu protestan de que se 
haya desalojado la tribuna pública y 
piden que conste en ei acta, así como 
de qne se han ausentado dei salón to
dos los concejales liberales, excepto 
Los señores Larrea y Mazzantini.

Se procede á votar la famosa pro
posición, que es aprobada por diez 
vole* contra ocho.

Se abstuvo Maggantíni.
Es muy censurada la conducta de

los liberales,

1 t r o . V
I: huían aterrados y los hombres lleuos 
L de pánico pisoteaban á las mujeres y 
r á los niños, una joven de 13 años, 

[fjj {svg s llamada M argarita E uter, colocó uua
Ha descargado una horrible to r’ e?ca!“ d,e hierro sobre la pared exte- 

menta °  jj ñ o r de la casa qne ardía, v penetran-
U e raye cayó sobre ixn tranvía eléc- { 110 hsróicamenta á través del fuego y 

trico, incendiándolo. f en !as M utaciones donde había una
Se produio una gran alarma. m“- ¡ f  ?  - C? P °  un,° ?. Por h- I escala lo bajó á la calle; volvió á su-

y.cÜ€FÍ2 BiíSíCnCSa \ bir valerosamente y bajó ¿ la madre
E n  las escaladores que se están i y al segundo niño.

.p rac tican d o  en ia Plaza del Rey, se |  Después continuó, despreciando la
í ha descubierto una galena, que co- I m uerte, sus heróicas subidas salvan-

municaba cen el Palacio de la Inquí-1  do nueve personas más. 
sieión. * jj Los bomberos la ovacionaron fre-

ttya «lerieada |  Héticamente.
T7, ¿ T  , ,  i La han nombrado bombera honora-
E1 domingo 21 se celeorará la anun- ? r ja_

ciada merienda de los.república!os en |  
la montaña Coll. i  P ? t S €  SI

En el sitio destinano á Lerroux, se f Bilbao.— E sta noche una impetuo-
colocará su re tra to  y se le dispondrá |  sísima riada ha roto las amarras y  se 
su cubierto y su silla como si asis-1 ha llevado un buque de gran cala- 
tie ra - i do que estaba fondeado; también ha

fSnslga g arrastrado varios remolcadores y ga-
Se han reunido los carreteros del i 

ramo de construcción, acordando el \ í f s, HCí , ‘^ ; s t  sen “  s ‘ ^
paro general de todas las obras. jj vfi§£U»8 u  m  i f S i i m J

Kit m m m  sjtócrifo Madrid.—S. M el Rey ha firmado
j ^ ’egrafían de Berga, que ha sido I L°y an real decreto regulando la mar- 

v io á prisión un sujeto que fin- i! c^a que han observar los tranvías, 
g lo só se  misionero, y  vistiendo hábi- j¡ En dicha disposición se previene 
tos, hacía tres meses venía estafando i fiue f°3 tranvías eléctricos y  de vapor 
á infinidad de vecinos de los pueblos. * empleen en las carreteras una veloci-

l dad máxima de 20 kilómetros por 
¿ hora.

En el interior de las poblaciones la 
rapidez mayor que podrán usar será 
la de ocho kilómetros por hora.

Viaje vigíe
Madrid — üfeeto de los tempora- 

l ies fuertísimos desarrollados en estos 
’ dias y del retroceso de! tiempo, se ha

la

|  La criada del jefe de estación se 
‘ marchó ayer á lavar al rio Gwdejue- 

la, siendo sorprendida por la riada 
que la rodeó de agua, impidiéndole 
salir^

A los gritos, acudió p ra  salvarla, 
un vecino de las inmediaciones, que 
tampoco pudo volver á tierra.

A  las voces de socorro de ambos, 
acudieron otros individuos que no po- 
díamauxiliarles por lo formidablejde la 
crecida del río y  el ímpetu que lleva
ban ias aguas.

La criada y  el sujeto 'que se prestó 
á socorrerla, pasaron la noche subi
dos en la copa de un árbol, viendo 
aterrados crecer la avenida del río, y 
temiendo á cada momento ser arras
trados por las turbulentas aguas.

Los vecinos velaron toda la noche 
en las orillas, y al amanecer los sal- €s ¡n „eri 
varón con gran trabajo, valiéndose de 2 0 2 
cuerdas. ■ ‘ *

rra , entre los cuales contaba algunos 
verdaderamente dignos de mención.

Enviamos á sn viuda, hijos y  fami
lia. el testimonio de nuestro sen ti
miento y les deseamos resignación pa
ra  soportar su justo  dolor.

g* en buenas condiciones 
una máquina de coser 

Razón Santa Paula, 31,

Casita l i  ley
É l  t t m r f n n

la  Murcia
Murcia.— En la sesión celebrada 

hoy por el Ayuntamiento, se ha acor
dado por trece votos contra nueve ¡ suspendido el viaje de los Reyes á 
aahesiones, sostener la más enérgica \ (jr anja. 
protesta contra el proyecto de ley del i A „ , « -
terrorismo. I tf3 «ÍKSlf# fíf iW

Este acuerde será comentadísimo, f Z a ra g e z a .-E Í  señor Paraíso ha re- 
por saberse qne el Ayuntamiento es- y dbído un telegrama de! ministro de 
tá compuesto de ciervistas y se juzga |  Comercio francés. Mr. Revoii. partí- 
corno uno ue los mavores desaires ? • • - • ' -  • ~- . » cipándole se propone llegar á Zarago-

Lacierva de sus  ̂ Za á la vez que S. M. el Rey don Al- 
\ fenso, para la inauguración de la ins- 
l talación francesa.

£ss sa íg ts ie s
Madrid.— Se ha acordado hacer un

que recibe el señor 
propios paisanos.

Iri V í t a l a  y G s M
Villanueva.—Anoche se celebró un ! 

importante meeting contra el p royec-! 
to de ley del terrorismo. f .

Han asistido representaciones de jj llamamiento de 490 sargentos, para 
los pueblos inmediatos y comisiones I fiug ingresen en las academias que se 
de obreros. ¡ crean.

Se han dirigido en los discursos |  llamamiento se hará antes de 
rudísimos ataques á la reacción. ¡ salgan los nuevos alumnos.

También se ha hablado áe la conve- 
niencia de una huelga general para g c _ ^
contrarrestar los propósitos dei señor * Madrid.— El jurado nombrado por
ilaura. * jj el periódico «Heraldo», para fallar el

Se proponen las comisiones mar- \ concurso de ias zarzuelas inéditas, ha 
char á Barcelona en un tren  especial \ elegido una, cuyo título es: «Hace 
para depositar coronas en la estatua \ ia-lta un hombre»; original de los bar
de! general P rin . f manos José y Jorge Cuevas

El domingo se celebrara otro mee- f jurado recomienda diez v siete 
tíng en Reus para protestar contra ei ¡ zarzuelas mas, haciendo especial man
teferido proyecto ce ley áel terroris- \ dónde la titu lada «Príncioe Pirueta».
mo.

Varias ts id isg s
liS & Í8ff8?

En el correo de Asturias han mar
chado para-el meeting del domingo, 
los señores Vilianucva, Vicenti,

f« s  h u M  m  Zaragoza
I Zaragoza.— Esta mañana -tempra-
\ no. ios infantes don Fernando y doña 
¡ Teresa, oyeron misa eu la iglesia del 
\  Pilar.

Al acto asistieron las autoridades. 
. .. * Después se h?: verificado uua bri-

cenca, jant-ijian; en automóvil m ar~ |  liante recen ció n, desfilando ante Su 
chó Pedregal. ? Alteza, teda ¡a representación oficial

Di-

la
Mañana marcharán para el meeting 

de Santander el señor Alba; ei dipu
tado santauderino señor García Lo
mas, el ateneísta don Alfonso Gonzá
lez y un periodista.

C» í lé íz
Pava el meeting de Cádiz marcha

rán los diputados señores Nougués y 
Calzada; "probablemente irá también 
el señor Romero, un ateneísta y un 
periodista.

Ka Valencia
Para el meeting de Valencia m ar

chará ei conde de Romanoaes, Amafio' 
Jirneno, Tomás Maestre, Castroyido y 
Soldevilla.

Cn ftticaaie
P ara  el meeting de Alicante irá 

Francos Rodríguez, Burell y Armi- 
üan, un ateneísta y un periodista.

In jftadfió
El domingo se celebrarán en Ma

drid, en distintos puntos, varios mes- 
cings, sin perjuicio del gran ¡meeting 
móastruo que se organice.

Los exministros liberales asisten á 
los meetings de orden expresa del se
ñor Moret.

Jfotfcfs? dt ¡ímmm
fátilgy«

y aristocracia.
Las damas zaragozanas han obse

quiado á la infanta coa una medalla 
de oro de N uestra Señora del Pilar.

Los augustos viajeros marchau aho
ra á Barcelona, muy satisfechos de 
las atenciones recibidas.

E stá  diluviando.

8 gfgslsás castra D«yfss
P arís .—Dicese que el geoerd  Pig- 

naut, propondrá cn el próximo Conse
jo, se nombre á Dreyfus, oficial de la 
Legión de Honor.

Lc-s diarios republicanos reprueban 
indignados el atentado.

B é f e á e  M ’c M A
4 G¡0 Perpetuo Interior . 
c; 0[0 Pequeños. . • . .
4 OtO Pin corriente . .
5 OjO Amortizabie. .- .
4 G'O Pequeños. . . .
Cédulas Hipotecaria^ «

|  Cédulas del 4 n>'r  ¿.jo , ,
|  Bañe o üe España- . . ,
¡j Banco Hispano-Americano 
|  Arrendataria de Tabacos.
|  Azucareras preferentes .
I Idem ordinarias de ídem, 
í Ohiigaeioses de ídem. .
I Francos. París. . , .
I Libras, Londres i . ,
? Exterior español , . .

&2 95 
83!Q3 
83(35 

100-40 
lyO-4..

OOO-'OJ 
10110  
458 00 
148 00 

.  40 8 ‘00 
101*75 
39'50 

103;75

28'á3
CO'CO

ñ  T y M m

Los emisarios de Muley Haffid han j 
escrito á Mr. Pichón notificándole que f 
aquél entrará brevemante en Fez, \ 
pues la derrota de Bagdadí le .ha en- j 
tregado el Imperio. \

Asimismo han escrito á uu moro \ Madrid.— H -y ha marchado en ei 
importante de Tánger, avisándole que ; expreso para Burdeos, ei presidente 
ia feutraua de Muley Haffid, en F ez ,.; ¿si Congreso señor Dato, acompañado 
será el día 7 del actual. f de su familia.

flMiUzis |  ímiiüdk k  mía íímn
Los funcionarios de Abdelazis con- \ Madrid.—Hoy se ha declarado ofi- 

tinúan sometiéndose á Haffid. f cialmenfce cunstitnida la Cámara Agri-
Abdelasis ha escrito á los cónsules 1 cok de Linares, 

de las potencias, renovando su adhe- ' fi 2S?23SZ3
sién, y  dieiéndoles que Muley Haffid i Maill.ia . _ H„  ha 0#e4tí(0 re3nelto, 
no oatnpln-á el acta de A lgecitas. :■ ^  d llr, í t ,  la ^isita4qae h a ri á

: ragoza S. M. el Rey, le acompañe e 
£ ministro d é la  Guerra, generai Primo 
i de Rivera.

Fíísrk tgffijiofti
I Bilbao.—Se ha desarrollado en esta 
] región un formidable temporal.

Terrible \?mh
lina ]óV«b herdíca

New-York.—Se ha declarado nn 
espantoso incendio.

Mientras los vecinos del edificio

Ku ahegaáe
Castellón.— Cargando un carro de 

arena en el rio Mijares, el vecino de 
esta, Joaquín Catalá, fué sorprendido 
por una avenida que le arrastró  entre 
las aguas.

El infeliz carrero ha perecido aho
gado.

lia h&tmddio
Cornña. — Ei practicante supernu

merario del Municipio, D. José Corte- 
zó, ha matado ¿e una cuchillada en el 
vientre, á otro practicante qne desem
peñaba ia plaza en propiedad.

t&s ftaelfa
Coruña.—Se ha declarado en huel

ga el gremio de hiladores.
Los huelguistas han impedido que 

se descarguen varios carros de algo
dón.

Les carreteros han secundado el 
paro.

Han cerrado las fábricas los patro
nes hiladores.

Ei conflicto se agrava.
Metía cu % \ m i m

En Pedroso, pueblo áe Salamanca, 
á consecuencia de un bando áel alcal
de. ordenando satisfagan dichos veci
nos una cuota por el pastoreo deí g a
nado en terrenos comunales, se ha 
producido nn motín.

La intervención de la guardia civil 
ha impedido que adquiera importan
cia.

Reina gran excitación.
üi ¡apreso

Madrid.— Ha pasado ai Consejo Su
premo de Guerra y Marina, el fallo 
del Tribunal de honor recaído contra 
el teniente de navio expulsado dei 
Cuerpo, señar Espinosa.

Fallecímíssto
Madrid.— Ha- fallecido el notable 

académico de la Historia y presidente 
de ía Sociedad Geográfica de M adrid, 
den Cesáreo Fernández Duro.

Esta muerto ha sido muy sentida.
II k ia cilla U hedieras
Enterada ia policía de que varios 

vecinos de Carabanc’aei habían visto 
y hablado á Juan H errero, presunto 
autor de! asesinato de doña Filomena 
Mella, el señor Millán A stray decidió 
dar para ia capturada aquél una bati
da genera!, con una verdadera legión 
de polizontes á pie y ¿ caballo.

La policía después de este trabajo', 
h t regresado á Madrid sin haber vis
to al Juan Herrero, habiéndose dado 
el caso cómico, de que dispararon y 
corrieron con los caballos para arriba 
y para abajo, tras de dos labradores 
que vieron eu el campo.

La impresión que circula, es de que 
U  plancha ha sido morrocotuda.

Dos ,3282$ de aserte
Córdoba. -  La Audiencia ha confie^ 

nado á muerte á los hermanos Cie
rne-.'te y Antonio Moyano, que en Pue- 
bionuevo del Terrible, machacaron la 
cabeza, estando durmiendo,en su cho
za, ¿ Jorge Bravo, pegando después 
fuego á la choza.

Él móvil de este terrible crimen, 
fué que el desgraciado íarav-o, gané 
jugando á los asesinos, 14 reales.

Lés penados oyeron la te>*
tencia impasibles.

•
¿.a in s u d a d a  k  Sepila

Continua diluviando.
E stán animados los barrios bajos.
Algunos vecinos con el agua al cue

llo, han salvado dos niños que esta
ban á punto de perecer.

Hay una gran alarma.
Se teme un desbordamiento del 

Guadalquivir, que traerá consigo una 
catástrofe.

Otro temporal
•Segovia.— Se ha desarrollado un 

fortísimo temporal.
Las lluvias son generales y  copio

sas.
Se ha desbordado el río Eresma, 

inundando los campos.
La iínea está interrumpida.

Grate sedáis
Trubia 5 .— En ;a fábrica Nacional, 

trabajando varios obreros, dió un m ar
tillazo en falso Nicolás Alonso, lesio
nando en el v ientre á su compañero 
San da lio García.

Este falleció anoche.

fss ecrosogía

D?jios!!§ k 1m  "
por mayor y  menor, de Enrique Cabillas, 
de la casa G.a M.a Molina y C.a, de Val
depeñas, á los precios de una arroba de 
16 litros, 4 pesetas SO céntimos, y 24 
botellas do 3[4 de litro, 5 pesetas.—Se 
sirve á domicilio.

Calla da Alonso Cano, del 9 al 15.

S i  Vendes todos los muebles de 
una casa y  dos fana

les de usa  vara de altura.
S ¿ n  B u e n a v e n tu r a  42.

Mse í ia? ssEsra?
Procedente da París y Barcelona, 

acaba de llegar con los últimos mode
los de sombreros para señora y niños, 
la modista Antonia Vidal, la que les 
ofrece sn casa Mariana Pineda, 3, en
tresuelo. Fonda del Comercie.

Se hacen toda clase de reformas.

Ctosolaíes íiipsioss.
Con fórm u las á  la  antigua y  fa

bricados con Guayaquil Oro, Ca
racas de p rim era  calidad, y  azú
car de caña, 68 años de existencia 
y 24 m edallas de prem io. Prim era  
casa que en Andalucía implantó 
en su industria el m ovim ien to  á 
vapor. M il paquetes diarios. E la 
boración é. la  vista del público. 
Ciases desde 1 peseta á S, con ca
nela, sin ella, á la va in illa  y  con Ir. 
che. P o r  cada diez paquetes que 
compren se dan once'. Especial pa
ra Conventos y  Colegios á  1 peseta 
12 cénts.

E N R IQ U E  S A N C H E Z
Esculo áel Gama, 15.—GRANADA,

Subasta da fine-as
Se venden en subasta extra judicial una 

huerta y nueve hazas de tierra de riego, 
sitas en término de la Zubia. El acto em
pezará el día 12 de Junio, í  la uua de su 
tarde, en el estudio del Notario D. Anto
nio Pucho), calle de Reyes Católicos, nu
mero 26, donde están de manifiesto el 
pliego de condicionas y los títulos de di
chas fincas.
€ ©@80g©0G®ss@e© 6o<3© sesseee
|  CONSULTA MÉDICA

fiel ¿octor Yelázqnez fie Castro
(den Salvador), P ro feso r  Clí
nico p o r  oposición de la  F a 
cultad de Medicina.
Todos los días de once á  una.

3  £  riqueza, 8.
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C! Pefrtisar de t o a d a
© 6  9  BEYZS CATÓLICOS. 8, P2AL-

_En ninguna imprenta encontrará 
_éí público precios más económi
cos, ni trabajos hechos~con ma3~ 
p^9cH8incoino~ene8te aotjjnio'
y acreciita'do establecimiento'.

Especialidad en Facturas & & 3

EecissM Bou J  A m ura
n  
IT

D E  E S P A Ñ A
ANUNCIO

Esta Sociedad contrata ei suministro 
de lubricantes para las fábricas de azúcar 
de remolacha, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
las Oficinas centrales, Aiareen. 3, Ma
drid, y en las Direcciones regionales de 
B rceiótia, Oijc-n, Granada y Zaragoza. \

La Oieonafca deberá ser propia para | 
lubrificar debidamente transmisiones de ¡ 
200 revoluciones. Debe, por tanto, su- j 
berdinarse á esa viscosidad, prescindien- i 
do áe las cifras qne marea para ella el j 
pliego de condicionas facultativas.

Se admiten proposiciones en Madrid 
hasta el día ‘.0 de Junio próximo y hora ; 
u -¡3 de i a tarde.
* ¿Madrid 22 ds Mayo de 1908.—El Se- '■ 
cretario, J. Guillen Sol. ¡

E s t e r e o t i p i a
En los talleres de E L  D E F E N 

SOR -se hacen clichés de 
p ía  para anunciantes, á pi 
m u y  reducidos. ^
. Los encargos ó  la  Adm in istra
ción del periódico. Reyes Católicos 
núm . 8, p rincipal.

iiess m m m m
E la b o r a d o s  á  b raz©  

que se venden en el antiguo acre*- 
ditado A lm acén  ds —’

C®iegli!«i, W  l§ is Tsrre
y que son los m ¿s exqu isito* t ís  
cuantas clases-se conocen,

m g & K G l& L E B
c o n  v a in i l la ,  c a n e la  y. s i n  e lla .

61?s$ ¿ i  I i | t !  S its lM
Pesetas

Granada la  bella, . a s a . . .  £  
Hombres del Norte. . < n 4 , 2 
E l escoliar de su alma „ ¿ . 2
Idearium español 2 60
Cartas finlandesas, . . . . . .  3
Estas obras venden en la  A d 

m inistración de E L  DEFEHSOS 
ÜB GSANA35A, y  se rem iten  por 
correo é. quien las pida, enviando 
ai m ism o tiem po el va lo r  del pe® 
dido, m ás 3 0  céntim os para  fran 
queo y  certificado.

‘2 ^  ^ -  -3*
g

¡ G uia P ractica y á r t ís t ig í be G e a h m ¡
Aiíssluíssissfe MspaasaSIs para el viajero. .. |

v  Instrucciones é itinerarios com pletos y detallados.—M apas pía- ^  
«  nos, lám inas y  tarjetas postales.—In form ación  de la v-)da m óder- ó  
k na de Granada. -Descripción de los m onum entos .—Tradiciones, v 
J leyendas y recuerdos históricos. ^ ’ Q
Ó Un v oiumen de 600 páginas, encuaderqe^0 eA  tela. Preeio  S U  5 h 
». Pesetas.—Se rem itirá a quien lo  pjlja á- p,-; n  i .uis Seco uc ¥

Lucen?

-iule sen-

d /- . i . -  -- su autor D. Lu is Seco ue ^
„  e? tS.-^a^ >'1igo.2_5 V1'P ^ '.rC éom p a ñ a n d o , en libranza ó se- i-i 

y  •os’ a ‘ clia cantidg..dí m as 4S>- é̂litirnos p a r a  franqueo y certificado. ^
-CS d  Cv- C . ^ . S , O O C - O Í 5 < S O O © O C O Q

L á  ¥ 1 1 1 ©  ñm  P a r i a  _
El lunes 25 del actual emoieza la realización verdad y definitiva en La Ville ¿e 

París. Reyes Católicos, 39 y Zaeatín, *24, 26 y 28.
Rebajas muy importantes y  positivas en todos los articules; ocasión única para 

proveerse de géneros de invierno y para la presente estación, á la mitad de sn valor.
Ei dueño de La Ville de París, trasladará su establecimiento muy en breve á la 

misma calie Reyes Católicos, núm. 27, y antes realiza todos los géueros para inau
gurar su nuevo establecimiento, con nuevas existencias.

Esta realización dura, lo que duren los trabajos, próximos á terminar, del nuevo 
loca!.

El dueño de La Ville do París, D. Angel González Alba, avisa á su numerosa clien
tela y al público en general, la ven*aja que ofrece; los géneros de más fantasía y 
novedad; grandiosos surtidos en todos los artículos, y precios infinitamente más ba
ratos qué en ningún otro establecimiento.-

Visitar La Ville de París, que es la mejor prueba para adquirir el convencimieu* 
o de lo que se ofrece.

Sel Dr. Sa rda  Duarfe
Catedrático de ENFERMEDADES BE LA VISTAG n s u l M s

y  & e l a

í HORAS DE C O N S U L T A
-Lafersasfiafies fie ía vista: S Enfermedades de los niños:

|  1)8 2  á 4 ,  Líos los oías meses les domingos. $ Di t  á 2 ,  les lases. Miércoles j  Viernes. 
^  3 i ,  M a r q u é s  d e  P o r t& g o  ( a n te s  S a n  M a tía s ) ,  S I .

A yer falleció en esta capital, e! ü 
pundonoroso capitán del Arma de Ca
ballería, retirado, D. Manuel* Olmedo 
Marín.

Militar caballeroso y distinguido, 
había hecho su carrera desde ios pues
tos más humildes, conquistando sus 
grados uno á uno por méritos de gao-

ggTarjeí&s prim era comunión— Gran sun iuo  
u ltim a noveda i — Torres M olina, fotógrafo.

•m í& M  ¡ A c e r a  d e l ' C a s m o ,

i"  ̂WimmMmñ
d é  E d u a r d o  M a r t í n

Calle Csssda ée! Carmss?, afia. 3, (etirraaée por la calle k San Jfejfas)
Extenso y variado surtido en muebles de todas clases y  estilos: últimos ade» 

Jauto3 Se garantizan la  construcción y la  bondad de sus materiales.
Precios reducidos al alcance de todas las fortunas, lo cual comprobarán cuan-

l-‘-s peracnas tengan ¿  bien visitar esta casa.
■Lenftuiíüidad en el decorado áe habitaciones, adorno y í:.píceiia,

H© o l v i d a r  i a s  s e ñ a s *



el m im am  m  m m m k

g ñ |  A l t e s  d e  c o m p r a r  ó  v e n d e r  a l h a j a s , '  d e b e n  

^  m m @  le s -  p í s e l o s  j  s ú r t a t e  d e  e s t a  o a s a ,  ® B I a c a t i s I

í a E‘5S psssíns stasuak?
E€p€€ialid£d en máquinas indos feríalas para Bastres,1 jc»6pecxaüQ£

t e s
Máquinas para Cose r y Bordar

i para hacer medias.
vAg^jas, seceeorios y  piezas sneltas de primera calidad, 

a  oágg-Tir.a Singer j  todos les ¿anafe sístemae, á  pre* 
Sícdccidos.

, ,2Jsai5ro espacial en Reparaciones. 
r. 32aSá aasa compone gratis ens máqRÍR&s.

E l  % 's,é  É e  d i r e a s i f e  d e i  B r .  H á r r o w ,  ad e lg aza  y  horm o- 
gaa,- gnrmcBiido la  sa n g re  y  ton ifica la s  ca rn es. D ism inuye e l 7 ie¿- 
í r s '- i .  la s  caderas , en  poeas se  c u n a s .  U nico (rem edio  in f a l ib le , ; 
a g ra d a b le , ab so lu ta m en te  inofensivo , adoptad® p o r em inencias ¡ 
jnédiéas-. L a  ca ja , 5  p e s e t a s .  P a ra  fo lle to ' ex p lica tiv o  g ra tu i to  .-y 
a^diEps. d irec to s , d ir ig irse  a l D epósito  C e n tra l d e l l a s t i t n t  ín te r*  
a í f e á í  á £ É y g ie n o  e n  Z arag o za , P a se o  de S ta .  E n g ra c ia . 3 1 . ;

Dn vsata en Granada.—(Droguería. á.9 ©eróte© €í©as&* 
les'^¿gag.--galssa& aea, 18.

G A B 1E T E  BE « I A  DENTAL
m o n ta d ©  c o n  szotL eruos a p a r a t o s  y  m a t e r i a l  e s te r i l i z a d o  d e l

M EB1ÓO-DSNTISÍ A , Virgilio £0*8*2 H?gibsy.
Operaciones en la  beca ¿era a n e s te s ia  a b s o lu ta  ni peligro alguno por el 

anevo procedimiento d?l S o m n o fe rm o .
Dentaduras artificiales en oro, caucbú, ets , con arreglo á los últimos ade

lantos, garantizando perfecta masticación.—(Precios convencionales).
A C E S A  I D S I j  C A J S Í K T O ,  3.3 ,  f fz a.1.

G -B JlH  B A M E A É I O  áe la Sededad ftsésiia

Y i f i h y  C a t a l á n
í Situado entre la estación y el pueblo de Caldas de Halavella (Gerona).

Establecimiento de primer orden.—T e m p o r a d a  d e  i.° d e  M a y o  
á  3 0  d e  O c tu b r e .—Distancia de Barcelona: En tren ligero, 2 horas 
30 m.; en tren correo. 3 horas.

Aguas minero-medicinales, termales de 60°, alcalinas, bicarbonatado- 
sódicas.fSin rival para el r e u m a t i s m o ,  la d i a b e t e s  y afecciones 
del e s tó m a g o ,  h íg a d o , b a s o .

A  RAMBLA DE LAB FLORES, 13, entresuelo.-BARCELONA

Puede el pfiblioo visitar nuestro establecimiento y 
£3 convencerá de qne no hay máquinas que igualen ¿ la» 
nuestras en calidad, perfección, finura y  elegancia.

Eeoomondamo» para bordar nuestra Bovina Rotativa 
T.A EAP-IDA, es la última perfección en máquinas. Tene
mos tomlnón para bordar la D o m é s tic a  B o v in a  C en
i t a l ,  superior & las que hasta hoy 6e conocían.

¿Lecciones de fcord&r en la  Sucursal y  á domicilio.

f ' - ’
¿i / ;

iñum. mmmmmBm, sbsífüss
Recomendado por todos los médicos.

„  « a ^   ̂ e s  de sabor muy agradable
y contiene todos ios principios de las tres mejores especies 
de quinas. Es superio r con mucho á  todos los dem ás vinos de 
quina, y e s tá  reconocida por las celebridades medicas 
ael m undo entero com o el T ó n ic o  y  e l r e c o n s t i t u y e n t e  
p o r  e x c e le n c ia  en los casos de  :

BEHUBAí, « T IÜ 1 B T 8  
F U T A  de A P E T IT O , O I S P i P S

p m m

B É M ,

W

DE VENTA EN TODA BUENA FARMACIA
E x í j a s e  l a  Q t T ' J N A - í . A :

JLt*€ih«aa$5^1 • m m w h iíi©  &
brandes reformas ea toda oíase de servicios v  re

baja de precios ea ios
H O T E L E S ,  T M E f f iA S  y  L I O S

les cuales h o y  s e  h a l l a n  al alcance de todas las fortunas.
A pesar de sa buen confort, que nada deja que desear, les precios 

son desde 4- pesetas, por día; comprendido habitación, desayuno, almuer
zo y comida. Ei coche ómnibus delestes Hoteles, ace es t í  coche correo, 
se halla en la estación i  !& ¡legada de tedos los trenes.

íed id  prospectes, as£li¿is de aguas, tarifas de precios y teda clase de 
datos (gratis á vuelta de corres), dirigiéndose ¿ D. Basilio Irsreta, Bal
neario de Archosa. '

G E A M  B á L H I A S I O  k  ’* '■

MñM Espalóla os eonsirüogiiBis i i í i f e i s
a  „  „  C a p i t a l  1 2 . S O O . O O O  p e s e t a s .

v ®S°Vea en Basain (Guipúzcoa) de turbinas, m aqu inaría  y  calderería en 
 ̂7 d1 cons^uceíones en general en Madrid, Gijón y Linares.

s o c i a l ,  B ú b a o .— O ñ e isa a  C e n t r a l ,  F r i n ,  5 , M a d r id ,
Z<— ^®KST A3TOIA DS I.IH A 5 S S , pertenece á esta soeiedad y acaba de

Psrfeeaionam ientos y  adelantos modernos,

o s a d a s ,  c o l u m n a s  y  d e m á s  e f e c to s  p a r a  c o n s t r u c c io n e s .
L s  m i s m a  f á b r i c a  t ie n e  u n  a l m a c é n  c o m p le t a m e n te  s u r t i d o  d e  t o d a  c la s e  d e  h i e r r o s  
- e r o s  y  d e m á s  e f e c to s  t a m b i é n  p a r a  m in a s ;  p r e c io s  s in  c o m p e te n c ia .] creero s

y * m m  m m m  ¡ ----  ------ u íu  rcpj-a&e-uani.e s e  u r a n a o z , .
gasaarfc, G ran  Via, 16, 8.°.—P re su p u e s to s , C atálogos y  P royec tos.

Extracto Doble y Ungüento de
H i U P M E l í S  l í R Q í h l G I

(6 Avellana Mágico)

áel Doctor £. C. Brístol.
E l E x tracta alivia y  cura como 

por encanto las Inflamaciones y 
Dolores,, el Reumatismo, Toecb- 
oueas, Golpes, Heridas. Hemo
rragias, ETC., ETC.

El 3 a ¿ £ e s ío  es un  específico de 
infalible- eficacia para l f  Hemo
rroides <5 Almorranas, Botones, 
Diviesos, T umores, Hinchazones, 
Ulceras, etc., etc.

J m
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Notables por la sencillez de sa aplicación y  la m ara
villosa rapidez con que producen au efecto se pueden 
recomendar con toda confianza, y  deben tenerse con- 

Gtaníemeníe 5 mano como providencia contra los golpes, caídas y 
demás accidentes y  dolencias que diariamente ocurren en la  familia.

preparados solamente por

|  L A M M ÍW  ' & i r  B M P , N E W  r VO RIS.
| Es venta en todas las Farmacias y Droguerías.

T IM ’Tu s a  a n s í
J n s t & n t & n m  s i n  n i t r a t o  m

jáar&vnjoso a e m b n m ie s to  pa ra  teñ ir el cabelle ó b a rb a d o  n e g r o  
y c a s  a .io , «& necesidad-de usarlo  m ás ene cada quince ó veiaío días.

Despees de aplicado b as ta  la v ar el eabollo eersa t e  eo s tu ab re  p a r í  
ssssaryar el eo lsr. i

Venta sn perfum erías 7  ¿regnerias & pesetas 7 es-tuche.

áp fes  tk a ,  My&i t é k -3 j  ü isp á i, i í ;

m m m m m n m
SEL 39C202 K02ALES 

Nuda más inofensivo c í más active 
para los dolores óe eabeca, jaquecas, 
vafiiaos. epilepsia y  demás nerviosos, 

'L-C3 males del estómago ¿el hígado 
y los de la infancia en general, se cu
ran mlalihlemeata. Buceos boticas, ú 
8 y 5 pesetas caja.—Ss temit» por co
rreo á todas partes.

La corieepaudencia, Serratas, 2S, 
Madrid.

En Granada, farmacia ds J .  Ortis 
Pnjazón, San Jerónimo, 23.

Tteicc-pil.8 M  Br. Morales
Célebres píldoras pf-ra la  segara y 

completa curación de l¡!s
x m m tá z ú z s  Secretas

Cuentan 40 aíSos de éxito y son el 
asombro de los enfermos que las em
plean.—Principales boticas, á 30 rea
les eaja, y sé remiten por cGrreo á to 
das partes.

La corresnondencia, Carretas, 39, 
Madrid.

Ha Granada, Farmacia de J . Ortu 
; >'r ; s 'n , San Jerónimo, 13.

ks feomferes de negocies y los particulares, las encinas y depen
dencias p e  necesiten impresos deben encargarlos á -la

s e r
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R E V E S  CATÓ D CO S, B, prinoipa
p o r q u e  e s t e  a n t i g u o ^  a c r e d i t a d o  e s t a b l e c i m i e n t o  t i p o g r á f i c o  c u e n t a  c o n  f u n d i c i o n e s  n o 
t í s i m a s  y  e l e g a n t e s ,  p e r f e c t a  m a q u i n a r i a ,  t a l l e r e s  d e  e s t e r e o t i p i a  y - - n u m e r o s o  p e r s o n a l .

S  e  fe?® fo ^ 3  fll“S CUiSi y  á, © • sa@®!&® *■Ciif tA-
]_ .o s  e n c a r g o s  s e  r e c i b e n ,  d e s d e  l a s  i-0  d e  l a  m a ñ a n a  á  l a s  í O  d e  l a . n o c h e  e n  l a  o f i c i n a  

c e n t r a l ,  c a l l e  d e  H - e y e s  O a t á l l e o s ,  y ' á  o t r a s  h o r a s  d e  l a  n o c h e ,  e n  l a  o f i c i n a  d e
l o s  t a l l e r e s ,  M o r a l '  A l t a  d e  S t o .  1 1 .

___________ 1 .  l u j a  v a n a s  M u t a s .

S e  h a c e n  a d e m á s ,  c o n  l a  m a y o r  r a p i d e z ,  t G á a  c l a s e  d e  i m p r e s i o n e s  c o m o  e s t a d o ^  II® 
b r o s ,  p e r i ó d i c o s ,  t a r j e t a s  d e  v i s i t a  y  p r o s p e c t o s  d e  t o d a s  c l a s e s .

E s p e c i a l i d a d  e n  F a c t u r a s ,  C t a l a s s s ,  T a l o n a r i o s ,  M e r n t e s í r - e s . f i i S Q U ití¿aStoí î? W WaSSS? a»® !~Í2 «'Bsfi: E3 WW y  feáiíi la# «S1 K& Í¡f8s¡:Xf t&á&SCl ¿aWí&J SaícUtáSíliÉi 9̂L-¿ cí tí ¿i WkJ  V MeWeL̂ L'*Í̂ mortuorias.

P e lu q u e r o s  y  B a rb e ro s :
en la  tienda del A G U IL A , pieza th 
BíbaiTambla, 14, sa vende el meta

para afeiiures.Sfi
C ASAR E S

cu fisf;rado moderso. 
tapicería en granate. 

—Cardenal Mendoza, 2, 2b  (ante3 
calle de la Escuela).

Se adtsükssvr-fci en casa particular 
O'’" UQ0 ¿ ¿os caoálle-
res formales, para vivir como fa
milia.—Ciprés,’2, piso 2 0

jPerrrv^f-j Ss vende ei carmen de 
sta.-Elisa, situaciO es 

el Carril de San Cecilio, 14, «ari
cado.—En el mismo darán razón.

tiíiPÉ’i&M  la m vM , .
Como esta realización ninguna, 

per haber decidido dejar el nego
cio dé muebles, y quedar un núme
ro corto de ellos, como son:

2 camas talladas de madera.
4 mesillas de noche, de dos cuer

pos.
5 centros.
3 lavabos.
Uua antecámara.
Una mesa.de escritorio pequeña.
2 reposteros.
20;perehas, de 2 y 4 clavijeros.
Todos ellos se dan en precio, taa 

módico, que e'1 que necesite algu
nos, puede pasar á verlos, calle 
dé Jardines, núm. 8, que estoy so- 
guro que por el precio so ha de de
jar de* comprarlos, pues son casi 
regalados.

- K a á é r á s .
J O k  de f

Escritorio: Alameda Principa!, 
número 18.

Importadores de Maderas da 
Norte de Europa, de América y del 
país. '  . •'..

Fábrica de aserrar madera, ca
lle Doctor Dávila (antes Cuarteles) 
número 45.

Barai w í Í kí
PARA CORREAJES ’

D E  L A  G U A R D IA  C T R L  '
i

Con este barn iz se obtienej 
en pocos m inutos un - brilló- 
charolado y  permanente'. ;

Precio: Ptas. 2,75. frasee, i
U nico  D epósito  d e . 'Barniz 

negro  para  ca rtu ch eras." /'
fmwiti y Irepsrji ü % Sil;

G R A N A D A

í m ú m

aasmmeBi&sai

Olas añis después traído.—Hablaba yo con emoción, y 
sus ojos se humedecieron.

22

t í a  sido puramente casual, concebí le 
ves sospechas de lo que después re 
saltó  86r  verdad; la Angelical criatu
ra , siguiendo en el ehcio de guardiana 
mía que so había impuesto, se levantó 
dos ó tres  días á  horas extraordina
rias para impedirme salir solo, y  re 
caer en las aventuras porque había 
pasado la primera vez.

Pedíle permiso para ayudarla en su 
graciosa tarea, y la  seguí al gabinete.

— ¿Está usted seguro.— me pregun
tó ,— de haber acabado con las te rr i
bles sensaciones del otro día?

—No puede negar, que de cuando 
en cuande siento aún extrañas impre
siones, y hay momentos en que mi 
identiaad no me parece muy ciara; pe
ro  sería mucha exigencia pedir que 
después de tan  violentas sacudidas no 
experim entara ninguna perturbación. 
En cuanto i  perder el tino como en la 
mañana aquélla, creo que no es de te 
mer.

— ¡Jamás olvidaré el aspecto de us
ted  aquel día!

r  Exajera usted demasiado para po- 
ser creído,— dijo,— pero de tedos 

modos'estoy contenta de oírselo. Lo 
que hice fué muy poca cosa, pero no 
se puede figurar el daño que me cau
só verle á usted de aquella manera. 
Mi padre es de parecer que nada debe 
sorprendernos cuando puede ser ex
plicado científicamente, y  éste es el 
caso, según creo, de la letargía de us
ted. ¡Pero, solamente pensando en el 
despertar me dan vértigos; estoy cier
ta  de que no habría podido soportarlo!

—Lo habría soportado, si, como yo, 
hubiese podido acogerse bajo - la sim
patía de un ángel,— respondí.

Mí cara debía expresar sinceramen
te  lo que sentía en ta l momento por 
la deliciosa criatura que me había sa
cado de las tinieblas de la insensatez, 
y ella debió leerme en el semblante 
mi respetuosa adoración. ¿Fué.por mis. 
palabras ó por mi fisonomía?-lío séá 
pero bajó les"ojos ruborizada.

—Además,— añadí,—si para uste
des la aventura no-ha sido tan  pasmo
sa como para mi, debe haberles atur
dido, sin embargo, ver resucitar á un 
hembre que parecía muertG desde más 
de un siglo.

—Ai p rincip io ,-d ijo ,-nuestra  emo-—Si me hubiera usted salvado la . . , .
vida,— continué,— seria fácil haliar |  ciuü *-aei 6n electo, indescriptible; pe- 
palabras para expresar mi gratitud , i  ro cuanuo f r e z a m o s  á  darnos cuanta 
pero f&é mi razón la que salvó dei |  de lo que debía sen ñ f U?te^j hicimos 
naufragio, y por bien que expresara |  abstracción de nuestros pro'pi°§ 
mi agradecimiento no podría meditar-1  intentos; á  lo menos esto me p a so t 
se con la deuda que con usted he con-1 mí. La estupefacción no tardó en ce

der su sitio al ‘ interés,, á.una piedad 
tan honda, como jamás ia  había so
ñado.

— ¿Pero no le parece todavía ex
traordinario, estar sentada á esta me
sa conmigo, sabiendo quién sey yo?

—Usted debe encontrarnos más ex
traños que nosotros á usted. Nosotros 
pertenecemos á un siglo que ustedes 
no podían prever, á uua .generación 
que s i siquiera sospechar podía antes 
de conocernos; mientras que usted .es 
de la generación de nuestros abuelos, 
cuya historia conocemos, cuyos nom
bres aparecen muchas veces'en nues
tras conversaciones. Hemos estudiado 
las costumbres de ustedes, su manera 
de ver y  de pensar; nada de le que 
usted dice y hace nos sorprende; mien
tras  que nosotros no hacemos ni de
cimos nada que no ie sorprenda á us
ted. Así, señor W est, si se acostum
bra usted cen el tiempo á nuestras 
maneras, no se sorprenda usted de 
que nosotros, desde el principio, ha- 

- yamos comprendido las suyas.
—No hacía considerado la cosa de 

esta manera,— dije,—pero hay mucho 
de verdad en la observación de usted. 
Es más fácil m irar mil años hacia 
atrás, que cincuenta adelante. ¿Qué 
es na siglo ya pasado? ¡Habría podi
do conocer á los bisabuelos de usted! 
Puede ser que en efecto los haya co
nocido. ¿Vivían en Boston?

—Creo que sí.
— ¿No io safes usted de cierto?

.  —¿i, creo que si vivían en Boston. 
1—Tenía numerosas relaciones en la

ciudad,—respondí;—¡sería curioso que, 
por casualidad, pudiera darle á usted 
dstalies sobre su bisabuelo!

— ¡Muy curioso!
— ¿Conoce usted bastante bien s u 

genealogía, para decirme cuáles de 
sus abuelos vivían en Boston?

— Ciertamente.
—¿Entonces, cualquier día, querrá 

usted decirme sus nombres?
Estaba tan  ocupada en poner en su 

sitio un tallo rebelde, que tardó en 
responderme. Ruido de pasos en la es
calera anunció el resto de la familia. 
Y entonces m& dijo:

— No digo que no, otro día.
Después dei almuerzo, el doctor 

me prepuso llevarme al depósito cen
tra l, para ver funcionar el sistema de 
distribución, cuya explicación teórica 
ma había hecho Edita. -Mientras andá
bamos, dije á mí compañero:

— Hace varios dias  ̂que estoy go
zando de la  hospitalidad de ustedes en 
condiciones excepcionales, ó mejor di
cho, sin condiciones. ¡Si no había aún 
hecho alusión á esto aspecto de mi si
tuación, ha sido porque teDÍa tantos 
otros, extraordinarios también! Ahora 
que empiezo á sentirme seguro sobre 
mis pies y á  d am a  cuenta de que 
aquí estoy y aquí debo quedarme, per
mítame usted abordar este delicado 
asunto.

—No vaya usted á  inquietarse por 
esto,— dijo el doctor;—es usted mi 
huésped y  cuento con que seguirá 
siéndolo mucho tiempo. Y además, á 
pesar ce la excesiva modestia de us-

adquisicíán que nadie rehusaría ha
cer.

— Gracias, doctor. En efecto, sería 
absurdo por parte mía, no aceptar, 
de corazón, hospitalidad temporal del 
hombro á quien debo no haber queda
do esperando el fin del mundo, ente
rrado vivo en una tumba. Pero si de
bo convertirme definitivamente en ciu
dadano de este siglo, es necesario que 
se me dé un empleo cualquiera. An
tes, un hombre de más ó de menos no 
era notado entre la muchedumbre 
inorgánica que componía ia sociedad 
áe entonces; de él dependía, si tenía 
fuerzas, crearse un lugar. Pero hoy 
cada uno constituye una rueda áe ia 
máquina, con puesto y funciones dis
tintas. Yo me hallo fuera de todo ese 
engranaje y no sé qué hacer para en
tra r  ea él. Para ser ver daderamente 
¿s ustedes, es necesario serio por de
recho de nacimiento, ó á lo menos, á 
título de emigrante, procedente de 
otro sistema análogo.

—El doctor echóse á reír con ga
nas, y  dijo:

— Estoy conforme en que nuestro 
sistema es defectuoso, puesto que no 
ha previsto el caso de usted; pera na
die podía esperarse uu aumento de 
población tan  insólito. Sí embargo, no 
había miedo; antes de poco ie propor
cionaremos á  usted, un puesto y  ocu
pación. Hasta el presente solo se ha 
rozado usted cou ios miembros de mi 
familia, pero na vaya usted á creer 
que su existencia sea un misterio. Al 
contrario, este caso, antes de la re '

surrección de usted y  sobre todo des
pués, ha excitado el más vivo interés 
en todo ei país. E n consideración á 
su estado nervioso, so ha juzgado p ru 
dente por ahora, -dejarme á mí exclu
sivamente el cuidado de usted. Mi fa
milia y yo, hemos sido encargados de 
darle á usted alganas ideas generales 
sobre el mundo nuevo en que se halla 
usted, antes de que deba usted mez
clarse con sus habitantes. En cuanto 
¿ las funciones que está usted destí- ¡ 
nado á  llenar en nuestra sociedad, no ; 
hay duda posible en su elección. Po-1 
eos hombres tienen el poder de pres
tar á la  nación tan  grandes servicios 
como usted, cuando abandone mi te
cho, lo más tarde posible, así lo es
pero.

— ¿Y qué género de servicios?—pre
gunte.—¿Se imaginan ustedes acaso, 
que yo poseo algún oficio, a rte  ó ta 
lento cualquiera? Pues les aseguro 
que no; nunca trabajé, ni usa hora, 
ni he ganado un dollar en mi vida. 
Soy fuerte y  robusto, puedo ser un 
obrero ordinario, pero nada más.

—A.naque sólo fuese esto,— contes
tó ei docto?,—verla usted que esta 
o capación es tan  considerada como 
otra  cnalqiiie?á; pero usted  puede ha
cer mucho más. Usted sabe muchísi
mo más que todos nuestros historia
dores en ío que concierne á la - histo
ria social de fiaes del siglo 21X, que 
es, para nosotros, uno de los periodos 
más interesantes de la  humanidad; y 
cuando, con el tiempo, se habrá us
ted familiarizado suficientemente con

PROVEEDORA 
de la EeaLCása, 

La acreditada corsetera y especia- 
lista en fajas Concepción Gentíí 
¿e Campos, que habita en la calis 
de Reyes Católicos, número 37, 
avisa á  su numerosa clientela, qn« 
acaba de recibir nuevos modelos 
rectos y ricas telas modernistas 
para la corrección de los mismos.

l i t e s  les «ipsÜóf/
da la Farmacia de Ramos, /'set 
iguales que Tos del Hospital ísglitai 
y  se venden al mismo precio. Emnl 
«mn, Jarabes Granulados, Cápsu
las, Perlas, Pastillas, etc. etc.

B eatgjo. 9*

l i n c a  á§ 7?j!iss
Venta al per mayor y menor & 

toda ciase de Lonas, Hilo, Yute-j 
Algodón.—Exportación .á provi» 
cías.

AXhónñiga., 20.—G ranada.

nuestras instituciones, y le plazca ini
ciarnos encías de su época, hallará, us
ted á su .disposición una cátedra áe 
historia eH cualquiera de nuestras uní' 
versidades.

•-D ivinam ente,-respondí, muy con
tento dé esta proposición, que me qui
taba ún peso del corazón.—Sí verda
deramente sus conciudadanos d e 'u s 
ted se interesan tan to  por el siglo 
XIX, ya encentré mi negocio; yo no 
daba con ninguna manera de ganarme 
lá vida; ésta, lo confieso, me parece 
que se halla á  la altu ra de mis débiles 
medios. . ¿ ..

.  6 •
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ÜqfNo había exajerado Edita al descri
birme el mecanismo ¿el depósito cen
tral. Quedóme literalm ente entusias
mado al ver un ejemplo palpable de 
la prodigiosa multiplicación de pqten- 
cia que se puede dar al trabajo por 
medio ds una organización perfecta.

Diríase un molino gigantesco en 
cuya tolva se precipitaran continua
mente mercancías allí llevadas por bar
cos y trenes, y  que salieran por el otro 
extrem e transformadas en paquetes de 
i  libra d onza, de metro ó pulgada, 
de pinta ó litro; en una palabra, en 
divisiones, correspondíenres á las ne
cesidades personales, ta n  complejas, 
de medio millón de individuos.

El doctor, por medio- de las indica
ciones que le sum inistré sobre el mé
todo de venta al detall usado en mi 
tiempo, formuló en cifraos los resulta-


